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Almanaque
Sábado 10- San Cristóbal y Santa Leopol­

dina, Santas Amalia y Rufina, hermanas, már- 
- tiros.

TEMPLO O» WM
La Comisión Directiva del Templo de 

San Francisco, ruega á las personas pia­
dosas qne quieran contribuir con su óbolo 
á la construcción del mismo templo, para­
lizada hoy por Talla de recursos, se dignen 
depositarlo en las alcancías colocadas en la 
Iglesia con tal objeto ó enviarlo al despa­
cho parroquial de la misma.

ÉL BIEN PÚBLICO
MONTEVIDEO. JULIO 10 DE 1880

Confederación Perú-Boliviana
Aunque destituida todavía de todo ca­

rácter oficial, el Telégrafo Trasandino 
nos comunica una noticia de alta signi­
ficación moral y que importa nada me­
nos que una alteración en el mapa ame­
ricano por la fusión en una de dos re­
públicas del Pacífico: Bolivia y el Perú.

Acostumbrados ya á recibir periódica­
mente, de algunos meses á esta parte, 
noticias de sensación relativas á las na­
ciones del otro mar, era preciso que vi­
niesen otras de un carácter estraño á 
las de guerra para que despertasen inte­
resando nuestra atención.

Pero sin embargo, y como quiera que 
sea la magnitud de la nueva que nos 
trasmite el hilo telegráfico, es un hecho 
que los espíritus reflexivos que seguían 
con mas ó menos atención el desarrollo 
de los sucesos del Pacífico y que estaban 
al tanto de los antecedentes históricos 
de aquellas naciones y déla razón de su 
existencia, veian venir á toda prisa la 
solución que motiva nuestro artículo.

En efecto, había para presumirla ra­
zones mediatas é inmediatas, razones de 
un órden filosófico y de un orden políti­
co, razones que arrancan del órígen de 
aquellos pueblos y que se refieren á su 
porvenir. Todos conocen que el Perú y 
Bolivia formaban una solo nación antes 
y durante el régimen colonial y que Alto 
y Bajo Perú eran los nombres con que 
distinguía aquella nación las partes 
principales de su territorio, en razón de 
su configuración topográfica. Si un día 
por la voluntad del Libertador Simón 
Bolívar y por motivo de leves antagonis­
mos é individualismos provinciales se 
dividió en dos cuerpos políticos ese Es­
tado Sud-A me ríe ano, no fué sin duda 
porque la fisonomía moral y social del 
Alto y Bajo Perú fuese tan distinta una 
de otra que se hiciese indispensable eri­
girlas en naciones independientes, y me­
nos todavía si había de hacerse de Boli­
via una basta seccioninterior con difícil 
axceso al mar, sino porque la espada del 
Libertador quiso trazar un nuevo Estado 
republicano y porque algunos caudillos 
se esforzaron en explotar esta idea, has­
ta realizarla, para bien de si mismos y 
logro de sus ambiciones personales.

Los políticos que dividieron ambas 
repúblicas, contrariando el primitivo 
plan de Bolívar que consistía en formar 
una nación sola del continente meridio­
nal, si bien con rívetes de utopismo, 
rompieron sin embargo los lazos de la 
naturaleza segregando al Alto del Bajo 
Perú. La asamblea que sancionó en 
Chuquisaca (6 de Agosto de 1825) la se­
gregación, por patriota que fuera, no 
supo sin embargo tomarle todo el peso 
á ese trascendental acuerdo.

La historia de Bolivia y su aislamiento 
han sido la prueba práctica de esos er­
rores fundamentales, y el anhelo cons­
tante de ambos pueblos que siempre se 
han considerado unos y han tendido á 
unirse nuevamente, manifiestan que los 
decretos de los hombres y demas medios 
artificiosos están muy por debajo de los 
designios providenciales y de las leyes 
inquebrantables de la naturaleza, que 
tarde ó temprano dan sus lógicos resul­
tados.

¿Quien no conoce efectivamente los 
constantes y periódicos conatos de unión 
de ambos pueblos? Basta leer algunas pá 
ginas de - su historia para convencerse 
de ello y,algo mas,para convencerse que 
las mismas guerras que alguna vez mu­
tuamente han sostenido, han sido he­
chas no mas que por ódios tradiciona­
les de los cabecillas políticos y á con­
secuencia también de intervenciones que 
un Gobierno pretendía sobre el otro, co­
mo si no quisieran conformarse todavía 
con la separación á que se les había 
obligado.

En el corazón de Bolivia sobre todo 
ardía el entusiasmo por la unión y solo 
se esperaba el momento dado, la inicia­
tiva, la primera voz, un pretesto cual­
quiera, para que ambas repúblicas se 
confederen como obedeciendo á la ley 
de la cohesión.

Ese momento habia llegado cuando 
estalló la guerra con Chile, y desde la 
invasión de los primeros soldados de és­
te en el litoral boliviano, comenzó á 
agitarse, como un lago dormido, la idea 
de la Confederación. Los periódicos del 
Perú y Bolivia discutían con calor la 
cuestión y todos unánimemente la resol­
vían en sentido favorable á la formación 
de un Estado confederado.

Hoy vemos que ese pensamiento es 
una realidad y pronto se dictarán las ba­
ses de esa Confederación en una Asam­
blea compuesta de delegados de ambas 
repúblicas.

Como se vé, se trata de restablecer 
una antigua nacionalidad, de borrar esa 
delincación de fronteras en mal hora 
para ambos países trazada.

No titubeamos en decir que esa medi­
da es altamente patriótica y honrosa 
para aquellas repúblicas y para la 
América misma, que después de su 
emancipación, ha tendido á disolverse 
sin ton ni son en pequeñas nacionali­
dades. Ejemplo de|ello son el Ecuador, 
los paísesque baña el Orinoco, los Cen­
tro-americanos y Bolivia y el Perú. A 
medida que los Estados de nuestro de­
mocrático continente propendan á unir 
se, rigiéndose por leyes comunes é iden­
tificando su destino, se irá consiguiendo 
el bello ideal de los buenos americanos.

La Confederación anunciada que nos 
ocupa será duradera y benéfica por con­
siguiente: lo segundo, por las razones 
ya apuntadas; lo primero, porque repo­
sará en la mas inalterable de las bases: 
la voluntad unánime de ambas repúbli­
cas.

No tiene por consiguiente el signifi­
cado político de la que se llevó á efecto 
sin fruto en 1836, porque en ese enton­
ces trató de aprovecharse de los elemen­
tos militares del Mariscal boliviano don 
Andrés de Santa-Cruz para imponer la 
Confederación sin la voluntad de Boli­
via, que no quería hacer por medio de 
la conquista lo que podia hacerse por 
medios pacíficos, y sin la del Perú que 
vio un Presidente estraojero dictando 
por que si el establecimiento déla Con­
federación Nor peruana y Sur-peruana, 
sobre los escombros ocasionados por 
una guerra semi-intestina y semi-inter- 
nacional y sobre el encono de los par­
tidos políticos del Perú, á quienes en 
nombre de una odiosa intervención ha 
Lia derrotado Santa-Cruz con las armas.

La Confederación de 1836 no fué legí­
tima por que no fué sancionada por la 
voluntad popular dé ambos países; por 
que se debió á la ambición de un hom­
bre que quiso enseñorearse gobernándo­
los; porque comenzó con una interven­
ción y por una inteligencia de gobier­
nos, no con la del pueblo.

En cambio creemos que la actual es el 
mas estrecho y definitivo abrazo de fra­
ternidad y una hermosa unión de que la 
América debe mostrarse complacida.

Bocetos de redacción
No estrañen nuestros lectores que no 

formulemos una sola reflexión sobre el 
gravísimo telegrama que haciendo todas 
las reservas necesarias, publicamos ayer. 
—Tratándose de un suceso que puede 
ser motivo de nuevos días de dolor pa-

ra la Iglesia, y de mayores perturbacio­
nes para la Nación Belga, nuestro si­
lencio lo dicta la prudencia.—No quere­
mos aventurar juicios: en la duda nos 
abstenemos de todo comentario, alenta­
dos por la esperanza de que aun pueda 
desvanecerse todo conflicto, y el triunfo 
de los intereses de la Religión Católica 
ponga término á lan dificultades diplo­
máticas qué hayan surgido.

Sin precedentes inmediatos que hicie­
ron proveer una noticia de esa índole, 
que á todos ha sorprendido, no aborda­
remos ese asunto sino lo vemos confir­
mada con detalles fehacientes.

La elección de Mgr. Freppel, Obispo 
de Angers, como diputado, ha llenado 
de despecho á los republicanos que 
deseaban ver derrotado al candidato del 
partido católico: pero Brest, esa impor­
tante ciudad de la antigua Bretaña ha 
dado esa magnífica lección á los enemi­
gos de las ideas religiosas, arrojando los 
8,778 votos de sus electores como una 
inmensa protesta, en los momentos de 
lucha y obcecación que atraviesa la 
Francia.

No ha habido intriga, ni injuria, ni 
presión que no se haya puesto en prácti­
ca por los agentes de aquel desatentado 
Gobierno, para impedir ese triunfo 
de los defensores de la libertad religio­
sa, pero todo se ha estrellado ante la fir­
meza de la fé de una población indigna­
da por la serie de desmanes cometidos 
recientemente contra el catolicismo.

Las grandes condiciones de carácter, 
y la brillante elocuencia de Mr. Freppel, 
serán bien pronto en el recinto de la Cá­
mara francesa un elemento formidable 
de resistencia, contra esa política insen­
sata que sigue ofendiendo un día y otro 
los mas caros intereses del verdadero 
pueblo francés, y burlándose de sus ve­
neradas tradiciones.

El Siglo ha perdido ya los estribos y 
no sabe ni lo que re dice en el asunto de 
las desdichadas escuelas mixtas.—Ayer 
por única razón para refutar la repug­
nancia general de las madres, decía que 
ya las maestras sabrían tener gran vi­
gilancia: hoy se permite sostener una 
mentira [diciendo que así están organi­
zadas las escuelas en España.

Siendo español el redactor del dia­
rio; ¿cómo ha permitido que en él se es­
tampe una aseveración parecida?

Ni en España admite la ley escuelas 
mixtas ni la opinión pública las hubiera 
tolerado.—Ademas; si los maestras te­
nían que emplear todo su tiempo en vi­
gilar y evitar los inconvenientes y peli­
gros que todo el mundo ha puesto en 
evidencia, ¿qué tiempo les quedaba para 
enseñar?

Nuestro colega quiere que se consig­
nen hechos: ¿habíamos de manchar núes* 
tras columnas con los que se repiten en­
tre todos los padres de familias diaria­
mente, |al lamentarse tal estado de cosas? 
Apesar de su buena voluntad y de su 
moralidad probada, las maestras no 
pueden proveerlo todo, aunque se vol­
vieran verdaderos Argos, y en asuntos 
de tal índole, la mas vulgar prudencia 
dicta que quien quita la ocasión quita al 
peligro.

También á nuestro colega La España 
le estrañan las censuras déla opinión en 
el asunto de las escuelas mixtas.—Si no 
oye á las madres de familia: será porque 
no quiere, pues, en un estremo al otro 
de la República del Uruguay, todos, sin 
excepción se sublevan y critican esa des­
dichada novedad, que espone á sus tier­
nos hijos á lo que ninguna madre cris­
tiana y cariñosa puede tolerar.—Los 
mismos redactores de La España ¿se 
resignarían á que sus hijas fueran á 
unirse é hicieran vida común con otros 
niños contaminados con malos hábitos, ó 
de una depravación precoz?

¿A que no las mandaban á esas escue­
las?

Pues, no se obstinen en condenar á 
las familias pobres, á lo mismo á que no 
querrían esponerse.

Si el gobierno de los Estados Unidos 
no hubiera subvencionado las grandes

líneas de ferro-carril en el Oeste, no 
estarían hoy surcados en todos sentid^ 
territorios que hace diez años eran vas­
tas regiones habitadas solo por manadas 
de bisontes.

* A los que se oponen á las subvenciones 
debemos decirles, que en aquel pais se 
concedieron á las compañías las zonas de 
tierras laterales á los ferro-carriles que 
constituyeron, en centenares de millas. 
De otra manera no se habrían cons­
truido, y la esplicacion es fácil. Un fer­
ro-carril es una empresa de tramporte 
¿hay nadie que la* establezca donde no 
hay ni hombres, ni pueblos, ni frutos 
que trasportar? Como las regiones del 
Oeste estaban desiertas, fué preciso 
darle ese poderoso estímulo á los capi­
talistas para que se arriesgaran: con la 
ostensión de los railes nacían las po­
blaciones y las granjas, y fábricas y to­
das las fuentes de la riqueza.

En nuestros inmensos despoblados del 
interior, donde no podían hallar retri­
bución suficiente los ferro-carriles, por 
la escases de materias transportables, 
¿cual puede ser el único medio de alen­
tar al capital, para que se atreva á una 
pérdida casi segura? Ofrecerle compen­
saciones, de otra manera nadie habrá 
tan loco que esponga su dinero, para 
verlo enterrado.

Ya hemos dicho que esos auxilios 
oportuna y garantidamente otorgados, 
son fuentes de riqueza.

El asunto Bermudez sigue siendo la 
comidilla diaria de la prensa, como si 
no hubiera otras cuestiones mas impor­
tantes al país de que tratar, como si su 
progreso y prosperidad no necesitaran 
preferente atención.

Cuando hay tanto que aconsejar á los 
ministros concerniente á reformas úti­
les, y en que la iniciativa del periodista 
serviría de patriótico aguijón, es deplo­
rable que se sigan emborronando sen­
das columnas solo para mantener la es- 
pectativa sobre prevocaciones y negati­
vas de duelo, cartas de ministros, impu­
taciones graves á agentes que compro­
meten el puesto en que están, y otras 
zarandajas que nada importan al pais, 
cuando el único hecho sintético que de 
todo sé desprende es que nadie ha hecho 
su deber, ni aun el que á ello estaba mas 
obligado.

Contundente es la lección que recibe 
hoy El Siglo en las columnas de La Na­
ción. Una carta firmada por varios chi­
lenos vindicando su patria, le trae á su 
memoria lo que ningún hombre de buen 
sentido debía ignorar. Los rencores po­
líticos no debían escluir la justicia, ni 
estraviar, al estremo de calificar de bár­
baros del Oeste, á los habitantes de un 
pais que está mereciendo el respeto y 
la consideración Europea, por sus pro­
gresos, civilización y amor al órden.

Cada vez que la Estadística nos trae 
datos como el que vamos á consignar, 
simultáneamente esperimentamos dos 
sentimientos diversos: admiración ha­
cia el gran pueblo Norte-Americano, y 
vivísimo pesar de que por no imitarlo, 
en sus procederes, no disfrutemos las 
ventajas de su colosal acrecentamiento.

El mes de Mayo último han entrado 
por el puerto de New-Yorck 54 700 emi­
grantes Europeos, y durante los diez 
años transcurridos desde 1870, la ci­
fra total dé esos mismos emigrantes que 
llegaron y se esparcieron por todo el 
territorio de la Union asciende á ¡2 mi­
llones 800.000! individuos de ambos 
sexos.

¿Como no envidiar esa gran Nación, 
cuando todo ese progreso gigantesco se 
debe á su sabia política, á la actividad y 
espíritu de empresa de sus habitantes, y 
al trabajo y ocupación que todo hombre 
útil encuentra allí desde que llega?

El bienestar que disfrutan desde su ar- 
rivo, noticiado á todos sus parientes y 
amigos de Europa, es lo que estimula á 
las familias que sintiéndose desgracia­
das en Europa, no vacilan en lanzarse 
á ¡os Estados Unidos en busca de lo que 
la suerte les niega en el pais en que na­
cieron.

Las márgenes del Plata habrían sido 
sitio predilecto para la raza latina que 
emigra de Europa, pero no hemos que­
rido aprender de los Estados Unidos, y 
nuestros fértilísimos campos siguen de­
siertos, hasta que una política grande y 
elevada no restituya á la que hasta aho-* 
ra ha regido los destinos del pais.

Es un descrédito para el pais y para 
el Gobierno, que ya que nombra auto­
ridades incapaces y sin las indispensa­
bles condiciones de ilustración y pres­
tigio, las deje también publicar docu­
mentos disparatados, en que la menor 
de las faltas, entre otras, es asesinar la 
gramática. Aunque no sea mas que por 
las burlas y censuras que tales docu­
mentos han de merecer cuando sean 
leídos fuera del pais, aconsejamos que 
no se den á la estampa tales documen­
tos, aun que lo mejor sería, imponerle 
de penitencia al Jefe Político aludido, la 
obligación de ir dos-meses á una es­
cuela de primer grado aunque fuera de 
ios mixtas pues asi aprendería lo que 
tanto ha menester. Caramba con el tal 
Jefe! Si obra tan bien como escribe, se 
salvó la República.

En la ciencia de bien gobernar, uno 
de los primeros preceptos es no elegir 
funcionarios públicos que desprestigien 
el mismo principio de autoridad que es­
tán encargados de enaltecer.

Páralos que juzguen que es una uto­
pia ó irrealizable el pensamiento de so­
ciedades fomentadoras de la emigración 
que ayer indicamos, debemos consignar 
que estas sociedades existen funcionan­
do hace muchos años en la provincia de 
Quebec y en la nueva y prospera deManí- 
toba, ambas pertenecientes á la confede­
ración del Canadá.

Estas compañías, apesar de la sen­
cillez de su constitución dan sendas ga­
nancias á los que habiendo empezado 
solo como filántropos, han visto á veces 
hasta triplicado el valor de sus acciones, 
y por tanto se han convencido de que al 
mismo tiempo han hecho su gran nego­
cio.

Pero en el Canadá tienen una ventaja, 
y es que el Estado da el territorio; si 
proponíamos ayer una modificación es- 
citando á los propietarios á facilitarlo, 
es por que aquí parece que no hay tier­
ras fiscales, vista la poca prisa que se 
da el Gobierno á descubrirlo, á deslin­
darla y parcelarlo en en suertes esplota- 
bles para la emigración.

En el Canadá existe ya hecho todo el 
mapa parcelario del país, y debidamente 
numerados en lotes de 50 ó 160 areas 
que se ofrecen á cada emigrante, según 
sus circunstancias: los precios varían 
desde 2 pesos acre como máximun hasta 
las concesiones gratuitas en los distritos 
mas elejados, y pagables aquellos en 
largos plazos.

Ahora bien: tan pronto como elige el 
emigrante el terreno, empieza la acccion 
bienhechora de esos verdaderos bancos 
hipotecarios, proveyéndolo de todo 
cuanto puede hacerle falta hasta la pri­
mera cosecha, eso sí, siempre en efectos 
y no en dinero, para evitar las malas 
tentaciones y los peligros de la taberna; 
SegUDdO beneficio de paternal previsión 
que hacen al nuevo colono pues lo li­
bran de una exposición que ha perdido 
á otros recien llegados.

Si nuestro Gobierno oyera estos sanos 
consejos y se apresurara á parcelar y 
amojonar tan solo un distrito, sin hacer 
concesiones en masa á especuladores, y 
estimulara la formación de esas socieda­
des auxiliadoras del emigrante, ¡que 
pronto cambiaría su faz de este desdi­
chado asunto!

Ya que aquí no hay iniciadores, ni in­
ventores de otra cosa mejor, y los en­
sayos hechos han sido negativos, imi­
temos al menos lo que en otros países 
mas sábios y felices ha dado resultados 
tan grandes. Aprendamos la manera de 
colonizar en ese pais tan próspero, y si 
de veras queremos prosperidad para el 
nuestro, que su manera de proceder nos 
sirva de guia y maestro.

Revista de la Prensa

El Siglo... ¡asómbrense Vds! no trae 
editorial. Pero este asombro deben Vds. 
esperimentarlo porque hace diez ó quin­
ce dias que, periódicamente, escribía su 
pedacito de artículo.

* #
Vuelve á ocuparse La Nación del in­

cidente Bermudez-Sabat-Gomez, y des* 
pues de establecer una porción de teo­
rías, acercado lo que ha dado en llamar­
se «garantías Constitucionales», y de 
ver lo que en materia de prensa pasa 
en otras partea, opina por que los dia­
rios de Montevideo han planteado mal 
la cuestión, igual que el Sr. Bermudez, 
llevando su querella al Poder Ejecutivo, 
en vez de hacerlo al Judicial, que era 
al que correspondía entender en este 
asunto.

• •

La Colonia Española elogia á los Se­
nadores por haber sancionado unáni­
memente, un oportuno proyecto de Ley 
respecto á la*concesión de faros, abu­
so escandaloso entré nosotros, donde 
como dice el colega, se pretendía enri­
quecer á unos cuantos paniaguados, con 
detrimento del comercio y la navega­
ción.

Y continua en otro artículo, la discu­
sión que ha emprendido con El Siglo 
a propósito de Instrucción Pública.

* La France hace su acostumbrada re­
vista política de la quincena.

• •

A Patria examina, calificándolo de 
«graves revelaciones,'» lo que dijo La 
Razón respecto á la actitud del Brasil 
para con el coronel Latorre, y está en 
el convencimiento de que el gobierno de 
San Cristóbal será siempre leal, recto y 
amigo, en las relaciones que consérve 
con esta República.

• •

Dedica su editorial el Correio do Bra­
sil á las vías férreas del Salto y Concor­
dia, por ser ellas las que deben correr, 
tanto en esta como en la vecina Repú­
blica, al lado de la línea divisoria de 
estos países con las fronteras de la Pro­
vincia de Rio Grande. Aconseja al mi­
nistro de la guerra del Imperio, dedi­
que su preferente atención á un asunto 
de tanta importancia para aquel pais.

t * *
Hablando de inmigración, L’ltalia 

Nuova, aconseja al Comité Italiano pon­
ga su obra benéfica y trabaje para fun­
dar nna institución benéfica de coloni­
zación que prestaría mayores ventajas 
al emigrante que acude á estas playas, 
que las establecidas por particulares 
con mira de lucro.

* 
• *

L(Era Italiana de ayer siguiendo el 
ejemplo de La France se ocupa y trata 
en el mismo sentido, la noticia de la in­
vasión de Latorre.

Da cabida luego ala carta que Gari- 
baldi; perdonen Vds., que el héroe é 
ilustrado general (sin ejércitos), don 
Giuseppe Garibaldi, ha dirijido á sus 
lectores del primer Colegio de Roma.

¿Analizaremos la carta? Para qué! Es 
la vigésima ediccion de lo que ha dicho 
siempre: «patriotería,»«toquesliberales* 
eos» y. . .«bombo, mucho bombo».Ver­
dad que esto último podrá sobreenten­
derse sin decirlo, tratándose del héroe.

■ 
* ♦

El Feiro-Carril ha recibido datos 
sobre la situación política de Buenos Ai­
res, que le hacen enrtever que aunque 
la paz se ha firmado entre los Gobiernos 
Provincial y Nacional, la situación aque­
lla es llaga mal cerrada y pronta á ab­
rirse de nuevo.

El doctor Avellaneda es, en sentir del 
colega, hombre perdido para la política 
de su país, y el único que puede ser el 
árbitro de los destinos es el general 
Roca.

En otro artículo el redactor hace vo­
tos porque se lleve acabo cuanto antes 
la construcción del puerto Tusson.

A La Tribuna Popular le ha caído en 
gracia el asunto de la invasión de La- 
torre, puesto que ayer por tercera vez, 
habla del asunto.

En esta ocasión el disparo va á los 
gefes Políticos ¡de campaña, muchos de 
los cuales no están con la opinión de su 
departamento, y que como todos los de­
mas empleados que no inspiren confian­
za, deben ser alejados de sus puestos.

Mañana veremos á quienes les toca 
aguantarla vela.

• •

Si los accionistas del Ferro Carril Uru­
guayo del Este, no están contentos con 
la sacudida que les da anoche el Diario 
dej Comercio, deben ser de gusto difícil.

Versa el artículo,sobre la subvención 
acordada á los ferro-carriles y, entre 
otras cosas, el colega dice:

«Además, la subvención acordada da 
seis mil pesos por kilómetro de vía, es 
de tal manera excesiva, que puede de­
cirse sin exageración, que el verdadero 
y único constructor de la vía, va á ser el 
Estado, quien después de costear los 
gastos de construcción, hará un acto da 
desprendimiento, regalándosela á los 
señores empresarios!

«Bonito proceder en las actuales cir­
cunstancias, cuando el Ministro de Ha­
cienda adeuda seis meses de presupues­
to á las reparticiones públicas! ’

«Ahora nos esplicamos por qué el se­
ñor Peñalva se propone aumentar los 
derechos de Aduana,

«Es necesario esquilmar un poco más 
al contribuyente, para que los empresa­
rios del Ferro-Carril, puedan recibir 
algunos pesos.»

♦ ♦
En un artículo aboga La España por 

que se proroguen las Cámaras, siquiera 
no fuera mas que para estudiar deteni­
damente los presupuestos, y pegarles un 
regular corte.

En otro artículo, cree que el Perú es 
una República desgraciada, y que do 
cuantas desgracias han podido caerle 
encima, no es la menor la dictadura de 
Piérola.

¡Siempre tan consecuenta líberalota 
La España!

---------------------—^—------------------------

Sección Oficial
Ministerio de Gobierno.

DECRETO

Montevideo, Julio 8 de 1880.

El Presidente déla República cumpliendo lo 
preceptuado en el art. 13 de la Ley de 21 de Ju­
nio ppdo. acuerda y

DECRETA

Art. l.° Cométese á la Contaduría General 
del Estado, la impresión y administración do 
los certificados talonarios do numeración pro­
gresiva creada por la Ley 21 de Junio del cor­
riente año, y á las Oficinas de Contribución Di­
recta, las Agencias que establece para el es- 
pendio de los mismos.

Art. 2. ° El papel do los certificados do cada 
serie de diferente color.

Art 3.° La Contaduría General refrenderá con 
un sello especial para cada Departamento los 
certificados que Ies correspondan en el reparto 
que haga, de acuerdo con el art. 5 de la Ley do 
la materia.

Art. 4? La Contaduría General elevará una 
cuenta especial á cada agencia por los certifi* 
cados que le remita, que saldará anualmente 
con descargo justificado, á cuyo efecto coda 
oficina llevará en buen órden su contabilidad 
bajo la dirección é inspección de la Contadu* 
ría.

Art. 5.° Conjuntamente con los certificados 
la Contaduría General remitirá á cada agencia 
un libro foliado y rubricado por ella en todas 
sus fojas con espresion en la última del número 
de hojas que contenga, cuyo libro servirá para 
los objetos que se «spresarán mas adelante.

Art. 6. ° Habilitadas las agencias departa­
mentales con los respectivos certificados, publi­
carán por la prensa, donde la hubiere, el aviso 
de que habla el.arL 6. ° de la ley solicitando el 
concurso de los Jefes Políticos para hacerlo 
llegar á conocimiento del vecindarion por inter­
medio de los comisarios de las secciones rura­
les. .

Art. 7? A los efectos del artículo 6° los 
agentes asentarán por órden alfabético en el 
libro de que habla el art. 5® de esto Decreto, 
el nombre del comprador do las libretas, la 
cantidad de estas quo tome, con designación 
del primero y último número de los certificados 
que contiene cada una, la sesión en que tenga 
radicado su establecimiento y la fecha. Al pié 
de dicho asiento, firmará el comprador ó quien 
lo represente, autorizado por ante el alcaldo

FOLLETIN

MARGARITA
tomo i

PARTE PRIMERA

Mientras la Ifigenia estuvo en la bahía de 
nuestra isla, le oímos conlar mil pormenores 
interesantes á este propósito. Jaana se irritaba 
al oir hablar de esta clase de cariño; y nos eos* 
taba gran trabajo aplacar su cólera fraternal.

¡Juana querida 1 ¡Que no daría yo por tener­
te aún entre nosotras!

Margarita cumple veinte años.—Propósitos 
y reflexiones.

*7 DE OCTUBRE.

¿Es posible que cumpla hoy veinte años i 
Apenas me atrevo & creerlo. ¿Y podre ad­

mirarme, después de esto, de la seriedad, que 
se nota en mi semblante T— ¡Oh! los años me 
pesan ya. En ese hermoso país de Borbon, 
donde los niños se hacen tan pronto jóvenes y 
los jóvenes alcanzan tan pronto la edad madura, 
yo seria una especie de señora mayor.

Esta era una de las razones que alegaba 
nuestra excelente amiga la señora de Lepont 
para decidirme á aceptar la mano de Alfonso 
de Villiors. Temía que algurr día me pesase de 
haber rechazado tantos partidos ventajosos y 
aceptables; y sobre todo, deseaba fijen* á mi 
madre en Borbon por medio del casamiento de 
una de nosotras con un criollo. Pero yo no he

podido hasta ahora vencer la repugnancia que 
siento á separarme de mi madre: me 'encuen­
tro tan bien entre ella, Carolina y mis herma­
nas, que las tristezas me parecen más dulces á 
su lado que las alegrías fuera de él. Por otra 
parte, ¿qué aefeclo nuevo podría valer para mi 
lo que valen estos afectos de toda mi vida?

No hay duda que también puede haber felici­
dad, como siempre me lo están diciendo, en el 
destino que mis amigos deseaban para mi; pe­
ro ese porvenir desconocido me asusta. Para 
aventurar uno su barquilla en mares nuevos, 
es necesario tener mucha confianza en el piloto 
que se elige. ¡Oh! nunca hubiera imitado yo la 
infantil ligereza con que he visto á tantas jó­
venes de nuestra isla contraer este solemne 
compromiso: y confieso que su ejemplo, que 
me citaban para animarme, me hacia un efecto 
enteramente contrario, porque me aterraba. 
Mi Madre y Carolina comprendían bien mi in­
decisión, y me aconsejaban que lo.pensase y lo 
encomendase á Dios. ¿Y cómo ha de dejar de 
darme Dios a conocer su voluntad, cuando yo le 
pido todos los dias que se cumpla en mi, como 
en todo cuanto me rodea?

¡Oh Padre y Dios mió! Solo vos disponéis de 
vuestra hija. Iluminad todos sus pasos. Las 
agitaciones, las turbaciones y las incertidum­
bres del alma se desvanecen al momento cuan­
do nos abandonamos á vos con confianza y do­
cilidad, dispuestos á aceptarlo todo do vuestra 
mano adorada. Las pruebas de amor quo mo 
habéis dado son harto .visibles y numerosas 
para que no tuviese yo una fé completa en 
vuestra providencia, que se podra negar, si se 
quiere, pero que sin embargo aparece siempre 
en el fondo de la desgracia misma.

En vos, pues, pongo mi confianza al comen­
zar este otro año, en que volvemos á nuestro 
pais, pero con un horizonte muy sombrío.

Acaso nos esperan la estrechez y la pobreza

en esa tierra de Francia, donde se necesita se­
gún dicen, tanto oro para vivir. Si nuestro ami­
go Mr. Guer no consigue que ganemos ese plei­
to para el cual ha creído necesaria la presencia 
de mi Madre, perderémos la modesta fortuna 
que mi Padre nos habia dejado, y mamá se verá 
reducida á su corta pensión de viuda. ¡Viuda! 
Pobre madre mía: esta palabra le desgarra el 
corazón. -

Ciertamente que en ese caso nos hubiera con 
venido mas quedarnos en Borbon, donde el cielo 
es tan clemente y las exigencias de la vida tan 
pocas, que allí la medianía puede considerarse 
como una fortuna. Pero tenemos esperanzas, te­
nemos casi certidum bre, de ver nuestro legiti­
mo derecho triunfante de la injusticia. ¿Quien 
sabe si esos parientes extraviados, que han te­
nido .valor para suscitar contra nosotros esas 
vergonzosas maquinaciones, volverán en si y 
renacerán en ellos sentimientos más equitati­
vos? ¿Quién sabe si con nosotros se entende­
rán? Entonces tendríamos con qué vivir decq- 
rosamante, áun en Francia mismo, y estaría* 
mos cerca de Gustavo.

Si nuestras esperanzas no se realizan, pa­
ciencia: yo trabajaré y utilizaré en provecho de 
todos, los recursos que mi Madre y .Carolina 
han puesto en mis manos con instrucción [que 
me han dado. ¿Qué uso más noble y más santo 
podría hacer do ella?

Sostenedme, Dios mío, en los momentos en 
que mi valor no está á la altura de esta misión, 
que desdo luego acepto.

Recuerdos de un aniversario triste.—Embar­
que en el «Juan Bart«: terrible aotL la: 
dolor Inmenso.

18 DE OCTUBRE.

¡Qué aniversario! Hace ocho años que está* 
bamosá bordo como hoy: acabábamos de em-

barcaraos en el Juan Bárt, que nos recibía 
para levarnos de Borbon & Pondichery, donde 
¿bamos á reunirnos con mi Padre.

El capitán estaba ya aparejando ni amanecer, 
cuando un viento contrario que de pronto se 
levantó, le obligó a diferir la salida; y volvien­
do ú caer el ancla, nos fijó de nuevo en la rada, 
dando ü nuestros amigos la satisfacción de po­
der despedirse otra vez de nosotras.

¡Oh! ni unos ni otros sospechábamos en 
aquel momento que la más cruel y la más ines­
perada de las desgracias iba á hacernos volver 
á la tierra de Borbon, y que la Providencia, 
al detenernos, habia querido ahorrarnos un 
viaje inútil.

Aquel día por la tarde, serian próximamente 
las cuatro,—todas las particularidades de aquel 
triste momento han quedado grabadas en mi me­
moria,—se dejó ver un buque mercante que lle­
gaba déla India á toda vela, impulsado por la 
fuerte brisa que nos había cortado él paso.

—¡Noticias de mi Padre.' exclamé yo al mo­
mento. Vamos á tener noticias de mi Padre:— 
Mamá, Mamá, Dios ha permitido ese retraso 
para que tuviésemos cartas otra vez. ,

Mi Madre participaba de mi alegría y las ni­
ñas sallaban de gozo. Todos veíamos algún 
presagio feliz en la provindencial llegada de 
aquel-buque.

Nuestro capitán accediendo á los deseos de 
Mama, le envió al momento un bote para pre­
guntar si habia cartas del gobernador de los es­
tablecimientos franceses en la India para la se­
ñora de Guyon. Nos contestaron que las cartas 
de Mr., Guyon venían dirigidas al señor gober­
nador de Borbon, al que acababan de enviár 
selas. I —

Al pronto nos causó mucha estrañeza esta 
respuesta; pero pensando luego que mi padre 
podría creer que hubiésemos salido ya de Bor­
bon. puesto que en efecto tan cerca habíamos

estado de hacerlo, nos tranquilizamos- y espe­
ramos sus deseadas cartas, pues estábamos se­
guras de que el señor gobernador nos las en­
viaría antes de que nos hiciésemos á la mar.

Estefanía, Berta y yo ú pesar de lo mareadas 
y cansadas que estábamos, nos quedamos en la 
porta para ver si llegaba el mensaje que con tan­
ta ansiedad esperábamos. De pronto vimos un 
bote que se acercaba á fuerza de remo, y Berta 
exclamo:

—/Es el gobernador mismo.'
Nosotras sosteníamos que era up ayudante 

suyo; pero el bote llegó al fin junto al buque, y 
el gobernador subió á bordo. No entró sin em­
bargo, en nuestro camarote, sino que se puso á 
pasear por el puente con el capitán, hablando 
bajo y con viveza; mientras nosotras sorprendi­
das y alarmadas, seguíamos todos sus movi­
mientos al través de las persianas de nuestra 
puerta.

Mamá, no pudiendo ya contenerse, dijo á 
nuestra aya:—Por Dios, Carolina, ve al momen­
to y pídele las curtas que debe traer para mi

Carolina fué al instante y habló al goberna­
dor, que vino en seguida tras de ella, después 
de haberse excusado con que tenia que dar una 
órden al capitán. Pero al saludar á mamá se 
quedó tan pálido, que nuestros temores se au­
mentaron.—¡Dios mío! ¿qué tendrá? .decíamos 
en nuestro interior.

Al ver nuestra turbación se repuso algún 
tanto, y dijo ú mamá que habia venido en per­
sona, á pesar de lo avanzado de la hora, por­
que tenia un encargo para ella, encargo, dijo, 
que por desgracia le iba á disgustar mucho, 
porque mi padre le rogaba que nos detuviése­
mos todavía en Borbon.

Mamá lo interrumpió dando un grito.
—Si, señora, continuó el gobernador. En 

Pondichery se ha declarado una epidemia, y

Mr. Guyon no podia consentir quo V. se fuese 
allá en semejantes momentos.

—¿Y como no me lo escribe á mi? dijo Mamá 
llena de angustia.

—Temía que hubiese V. salido de Borbon 
señora: ademas no es él mismo quien me escri­
be, sino uno de sus ayudantes de campo.

—/Estaba enfermo, según eso.'/Oh.' por Dios, 
señor gobernador, enséñeme V. esa carta.

—No la tengo aquí, respondió el gobernador 
con voz alterada: ademas trata en ella de nego­
cios graves y confidenciales,- de modo que 
muy á pesar mío, no podría comunicársela á V. 
Bástele a V. saber que cumplo fielmente las ins­
trucciones de Mr. Guyon, el cual me encarga, 
ba que en el caso de que V. hubiese ya salido 
de aquí, adoptase todos los medios para hacer* 
la volver, si era posible: y quería que se le di* 
jese á V., si no habia salido aun, que no pen­
sase en hacer este viaje.

—Pues yo mé he embarcado ya con ese ob­
jeto, respondió Mamá, y nada podrá impedir 
que vaya á reunirme con mi marido. Bastante 
tiempo he estado padeciendo con estar separa­
da de él y pensar que está solo y expuesto á la 
influenciado aquel clima mortífero. Ahora, que 
veo acercarse el momento feliz de la reunión, 
no me resolvería á dilatarlo por ningún temor 
del mundo. No, señor gobernador;. so saldré 
de á bordo: ya me ve V. resuelto á todo.

Mi pobre Madre hablaba con una energía 
que yo nunca habia visto en ella, ni he vuelto á 
ver por desgracia desde aquel día fatal.La fiso­
nomía del señor gobernador revelaba una emo­
ción profunda. Carolina, inmóvil y pálido, pa­
recía quo lo adivinaba todo. El Gobernador re­
plicó:

—¿No deben ser sagradas para una mujer 
las órdenes de su marido, señora?

—Eduardo me lo perdonara todo cuando me 
vea.

—¿Y sus hijos de V. señora? ¿Se atrevería V. 
ú exponerlos á la muerte?

—¿Mis hijos? ¿mis hijos? dijo mamá con voz 
desgarradora.—/Oh.' Dios no se llevara ya nin­
guno mas. Bien lie pagado ya mi tributo al do­
lor... Además las niñas están deseando volver 
á verá su Padre. ¿No es cierto, hijas mías ? 
Hablad, hablad y sostenedme.

—Si Mamá, si: vámonos, vámonos; exclo. 
momos todas á un tiempo.

El gobernador tomó un aire frío y severo, 
aunque las lágrimas humedecían sus ojos.

—Bien á pesor mió, señor, me obliga V. á 
decirle, le contestó con acento firme, que yo 
mando aquí y acabo de prohibir al capitán del 
Juan Barí que continúe V, á bordo.

—¡Dios mío, tened piedad de mi! exclamó 
Mamá y cayó desmayado.

Mientras nosotros le prodigábamos nuestros 
cuidados, el gobernador desapareció.

Luego que mi madre volvio en si, pidió quo 
viniese el capitón, el cual entró con el sem* 
blante descompuesto. Mamá le rogó con las mas 
vehementes súplicas que nos dejase abordo y 
levase ancla inmediatamente, asegurándole quo 
mi padre le conseguiría al momento el perdón 
por esta arriesgada determinación: pero el ca* 
pitan se mantuvo inexorable.

Pues al ménos, le decía Mamá sollozando,di* 
gamo Vd. el secreto de todo esto. ¿Porque esta 
prohibición? ¿Porque este misterio? ¿Porque 
esta tiranía?

El capitán no le respondía mas sino que todo 
esto lo esplicuba naturalmente el encargo quo 
el gobernador habia recibido y la intervención 
de su autoridad, do la cual se servia en interés 
nuestro.

—Pues bien replicó Mamá: haga V. que mo 
den un bote: es un favor quo no puede V. ne­
garme. Yo iré en persona á bordo de ese funes­
to buque de la India, preguntaré que epidemia
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mas inmediato, y si no supiere hacerlo lo hará 
¿so ruego un vecino abonado del pueblo.

A medida que vayan haciéndose los asientos, 
se irá tomando copia por separado, do manera 
quo al cerrar el libro al vanoimienta de los dos 
meses do que habla el artículo.do la ley, esté 
terminada una copia exacta del es presado libro.

Dicha copia se mandará imprimir inmedia* 
tamente por la Agencia, dejando, un márgen 
ancho para observaciones y so repartiré sin 
demora un ejemplar autorizado por el Agento, 

de cada uno de los expendedores de gulas de 
su departamento; para que en el acto de expe* 
dir guia, lo sirva de control en presencia del 
certificado que se presente.

Art 8° Los expendedores de guias anota* 
rúa en el márgen destinado paraobservaciones, 
los certificados transferidos legalmente por sus 
dueñosá terceros deque habla al art. 9, ó irán 
descargando por medio de algún signo espe­
cial, los certificados que cada dueño vaya ex­
pidiendo para obtener guia,

Art. 99 Verificada la exactitud do los certi­
ficados con la copia impresa do que so trata en 
el art 7 do este Decreto, el expendedor do 
guias los coservará enlegajados bajo su res 
ponsabilidad en su archivo, para los efectos 
del art 134del Código Rural...

Art. 10. Asignase como retribución á cada 
agente el 20 0(0 del producto do la venta de 
los certificados do su respectivo Departamento.

Art. 11. A fin de onda año las Agencias De* 
parlamentóles remitirán á la Contaduría Ge* 
varal una cuenta detallada de las libretas co* 
locadas, del sobrante y producido en efectivo, 
que remitirá por medio.do giro postal A la 
Tesorería General del Estado, hecha deducción 
del costo de la impresión de las copias de que 
habla el art. 7 y de las retribuciones del Agente.

Art. 12 La Contaduría General liquidaré 

anualmente el costo.de la administración de los 

certificados talonarios, y el sobrante, si resul­
ta, después de cubiertos todos los gastos que 
demande, lo pondrá previo aviso A la Tesorería 
General cu la proporción correspondiente, A 
disposición do las Juntas E. Administrativas de 
los respectivos departamentos, para que se em­
plee en mejoras locales como lo preceptúa el 
art. 7 de la Ley.
I; Art. 13 Los Jefes Políticos auxiliarán con su 
concurso á los agentes departamentales, ú los 
efectos del art. 6 de esto Decreto.

Art. 14 Comuniqúese, publíquese y dése a 

L. C.
. VIDAL

EDUARDO MAC-EACHEN.

------------ --

Interior
La* publicaciones oficiales

Señor doctor don Cirios Moños Anaya.

Estimado Carlos:

Pocos días hace te prometí algunas lineas pa* 
ra La Gacela Jurídica, y paráosme oportuno co­
menzar mis colaboraciones ocupándome de tu pe* 
riódico, y con ese motivo de las publicaciones de 
esa naturaleza.

En pocos países como en el nuestro, se miran 
con tanta prevención los diarios oficiales, y eso 
que quizá no ha existido uno que merezca con 
propiedad ose nombre. ¡Qué error tan grave, 
amigo mío! Los diarios oficiales, aparte de otras 
ventajas que procuraré apuntar mas adelante, tie­
nen la inestimable de acentuar y deslindar las 
responsabilidades de los poderes públicos de una 
nación ante la misma.

La palabra oficial, debidamente constatada, es 
una prenda segura para los pueblos, que tienen 
derecho á saber cuales son las tendencias de sus 
gobernantes, si esas tendencias sufren los capri­
chos de la fortuna ó del poder. Pocos países 
como el nuestro, han palpado el malestar que 
trae consigo esa incertidumbre acerca do los mó­
viles que guian á los que empuñan las riendas 
del Gobierno, y que allá en la soledad de sus 
gabinetes fraguan las leyes que deben obligar­
nos sin revelarnos los secretos de su sanción : de 
esa incertidumbre que engendra la desconfianza 
así como ésta, i su vez, es causa muy principal 
de la postración política y económica de los pue* 
blos.

Los que hacen oposición sin consideraciones 
de ninguna especie á los diarios oficiales no han 
tenido á la vista, ciertamente que son una ga­
rantía y constituyen una nec; -idad en los países 
bien organizados, puesto que los que hasta la 
fecha se han reputado como tales, han estado muy 
lejos de serlo, desde que han asumido una perso­
nería que no tienen y lo que es peor, han des­
conocido su misión.

El Diario Oficial, puesto que no debe haber 
mas que uno: y ese debidamente autorizado, tie­
ne la importante misión de poner en comunicación 
directa al gobierno con el pueblo, de tal modo 
que éste y aquél no sean dos entidades que vivan 
perpétuamente divorciadas, ó que si asi sucede 
sea fundidamente. A nadie le ocurrirá negar la 
conveniencia de constatar las obligaciones por 
escrito, toda vez que es el medio mas seguro de 
hacerlas efectivas. Está demostrando mi tésis, el 
agrado con que se reciben las declaraciones pú­
blicas de los gobernantes.

Esto de saber á qué atenernos, amigo mió, vale 
mucho; y no se diga que al que no quiere cum­
plir las obligaciones contraídas, de nada sirve 
probárselas, puesto que es innegable que lo que 
no se satisface de un modo se satisface de otro, y 
que en último caso, está la sanción de la opinión 
pública.

Para esto seria necesario que el diario oficial 
fuera perfectamente caracterizado, que llevara la 
palabra del * gobierno, y que, por tanto, pudiera 
imputársele á este todo lo que aquel dijera.

Un diario do esa naturaleza podría ser interpe­
lado y obligado á hacer declaraciones en el sen* 
tido que se le pidieran, asi como están obligados 
los ministros del Estado á responder á los repre­
sentantes del pueblo, cuando se les interpola 
haciéndose dignos de los votos de aprobación ó 
Censura A que su política haya dado lugar.

Macho mas podría decirte sobre la primera 
ventaja que á mi modo de ver tiene un aiario 
oficial, pero el tiempo pasa y me apresuro a cum­
plir cuanto antes lo prometido, aun cuando mas 
no sea, indicando los puntos que pueden ser ma* 
tena de estudio. Otros, con mas talento y mas 

contracción de la que yo puedo dedicar, podrán 

hacer algo útil en ese sentido.
Continuo mi tarea apuntando otra ventaja que 

desde luego descubro en los diarios oficiales. Si 
se quiere escribir la historia con algún acierto 
¿será necesario demostrar que dichos diarios ofre* 
cen abundantes materiales á ese objeto?

¿Pueden, entre un crecido número de diarios y 
periódicos, que la mayor parte de ellos se hallan 
en contradicción, conocerse las tendencias de un 
gobierno? Esto vendría á dificultar la verdadera 
filosofía de la historia; pero aun podría aventu­
rarse, que ni los mismos hechos que son materia 
de la misma, y que constituyen la narración, po­
drían juzgarse siempre con acierto, puesto qne los 
vemos no pocas veces desfigurados y hasta varia, 
dos totalmente. El diario oficial seria una publi. 
cacion irrecusable en este caso, sin perjuicio de 
les rectificaciones que podrían hacérsele, siem* 
pro quo pudiera convencérsele de error ó malicia.

La publicación de un diario oficia), en las con* 
diciones indicadas, regularizaría asi mismo la 
promulgación de las leyes, ¿cómo ^se dirá) cuando 
salta a la vista que siendo mayor el número de 
diarios donde se publique la ley, esta adquiere 
mayor publicidad?

Comprendo que ese argumento sea capaz de pa 
ralojizar á muchos, poro puede observarse que 
siendo muchos los órganos de publicidad de las 
leyes, (á menos que todos sean responsables de la 
falta) el que desee enterarse de ellas se impon­
dría un doble trabajo, y muchas veces se vería 
espuesto, después de todo, á no conocerlas, ó 
cuando ménos, á no tener una prenda segura de 
la fidelidad de ese conocimiento; lo primero, por* 
que para los que sabemos lo que son imprentas, 
no nos extraña que algunas vez se queden en la 
carpeta de redacción, publicaciones importantes, 
puesto que no hay ni obligación de hacerlas; lo 
segundo, porque esas publicaciones se estractan 
y no siempre con habilidad, cuando falta tiempo 
ó espacio, pero aún que se publiquen íntegras, 
en esas publicaciones no pueden en rigor consi* 
¿erarse auténticas y habría derecho para contra­
decirlas, imponiendo la obligación do producir 
otras pruebas á la parte que se propusiera coste*

norias y la necesidad do recurrir á los libros 

competentes.
Y si esto sucedo cuando se trata do leyes ó 

decretos que son de interés general, ¿qué suce­
derá cuando so trate do edictos judíatelos, em­
plazamientos í otras publicaciones análogas, do 
interés puramente privado ?

Sabido es que dichas publicaciones uo so ha* 
cen gratuitamente, y que por lo mismo no so 
ocupan todos los dianos, y ni siquiera algunos 
determinadamente; de donde so sigue quo el 
emplazado judicialmente ó interesado en conocer 
un edicto judicial, cualquiera quo soa, las más 
de ¡os voces no tiene noticias de él, debiendo 
esa circunstancia gravámenes irreparables.

Ese mal se evitaría suscribiéndose ol.interosa- 
do á todos los diarios y leyéndolos de principio 
ó fin, y eso sin tener en cuenta los otros inoon- 
venientes Antes indicados, ó recurriendo á un 
solo diario, único que diera el carácter de au* 
ténticas A esas publicaciones, de tal modo que 
las que on él no se hicieran, no tuvieran valor 
en juicio, i lo ménos por sí solas. Eso tendría la 
ventaja de conocer la fuente A donde pudiera 
infaliblemente reourrrrse. Sospecho que la elec­
ción no es dudosa. „

* Con esto, coma so ocha de ver, no quiero de* 
oir quo no puedan hacerse en otros diarios las 
mismas publicaciones que en ol oficial. Solo que 
las que éste hiciera se considerarían como au­
ténticas, en cuanto emanaran de los poderes pú­
blicos de la nación y se quisieran hacer valer 
legalmente.

Nuestro Código Civil, ( artículos 16 y 17) dá 
reglas muy sAbias de hermenuética, pero desgra­
ciadamente con la costumbre de ahorrar la publi* 
cacion do los fundamentos da las leyes que se 
promulgan, con ese proceder aún mas insólito de 
algunos casos, aquellas reglas mal pueden apli* 
caree con acierto cuando pueden aplicarse.

Para recurrir á la intención ó espíritu de una 
ley, es conveniente y hasta necesario oonooer 
(antes de presumirlas).laa razones.que han deter* 
minado su sanción; esto oí, au historia, ain lo 
cual, tampoco pudieran servirnos de mucho Jes 
leyes análogas.

Eso es otro.de ios vaoios que trae consigo la 
falta de un diario oficial y por tanto otra de las 
ventajas que á este le reconozco.

Para que un diario oficial llenara cumplida­
mente su objeto, en este caso, seria necesario que 
seguidamente á la publicación de las leyes ó de* 
creto», diera ampliamente las razones en que es-* 
tos y aquellas se fundaran; y por lo que hace á 
las leyes propiamente dichas, on épocas normales, 
bastaría que publicara íntegras las sesiones del 
Congreso, con lo cual se verla por las discusiones 
habidas y las solucionas á que hubieran dado la* 
gar, el espíritu que habia guiado á los legislado 
res, y se podría á la vez apreciar con mas acierto 
la bondad de esas leyes.

Con la publicación íntegra de las sesiones del 
Congreso cuantos males de otro órdon también se 
remediarían!...

Ahora de tu periódico. Con lo que dejo oxpues* 
to no necesito indicar los vacíos que deja y los 
que ha llenado. Si hay conveniencia en quo exis­
ta un diario oficial, como lo dejo demostrado, de­
be comprender los actos de todos los poderes pú­
blicos. El que tú ditijes, parece limitarse al ór- 
den judicial y jurídico, si se quiere; sin embargo, 
aun así. no se halla en condiciones de llenar efi- 
cazmente su objeta- Las publicaciones que en él 
se hacen ni guardan método ni pueden conside­
rarse como auténticas. Ya que no todo puede ha­
cerse, bueno seria que se diese un acuerdo, por 
quien está facultado para ello, en el cual se esta* 
bleciese la obligación de hacer las publicaciones 
judiciales en La Gaceta Jurídica, de tal modo que 
para constatarse en juicio, fuera necesario probar 
que se habían hecho en eso periódico, sin perjui­
cio de propagarla en otros.

Por lo quo hace a la publicación de las leyes y 
decretos, ya se ve, habría mucho mas que hacer 
y en este caso, mejor seria que de una vez se es­
tableciera el Diario Oficial, que asi también debe' 
ría llamarse, con la ostensión que le atribuyo, 
esto es,comprendiendo el orden político, judicial, 
económico y administrativo.

He procurado ocuparme de los diarios ó publi­
caciones oficiales, bajo un nuevo punto de vista 
y de intento no he buscado por ahora testa algu­
no que venga en mi apoyo. Quiza mas adelan­
te vuelva sobre el mismo tema, dé nueva forma 
y mayor cstension á ese trabajo y cite en mi apo* 
yo opiniones mas aventajadas que la mia, en 
cuanto tengan alguna relación con mi propósito, 
ó lo amplié por medio de notas, según la perezo* 
sa costumbre, como la llama Rousseau, de tra* 
bajar por intérvaloe.

Cuenta entretanto con tu afmo. amigo y S. S.

Augusto V. Serralta.

- ------------- -♦———

Comisión «leí Templo
AVISO

Debiendo procederse á la construcción del al 
tar mayor de la Iglesia parroquial de esta ciudad, 
se hace saber á quienes pueda interesar dicha 
construcción, que se recibirán en la Secretaría de 
esta Comisión hasta el 15 del corriente propues* 
tas detalladas con los planos respectivos, previ* 
méndose que las propuestos se abrirán el mencio* 
nado dia 15 á las 4 de la tarde, en presencia de 
la Comisión y de los interesados.

Las condiciones del pago y demás detalles se 
darán en la misma Secretaria.

Paysandú, Julio 1.” de 1889.

José E. Corito, secretario.

nes que tendrán lugar igualmente ol 15 por la 
noche con la adoración de la sagrada reliquia de 
¡a Sma. Virgen.

N. B. Ei 16 se gana Indulgencia Plañiría y 
estará Manifiesto todo ol dia ol Sino. Sacramento.

Todos los domingos á las 9 1(3 se celebrará la 
misa parroquial cantada con sermón, quo habrá 
también en lu primera misa.

En los días festivos las misas de hora, duren 
hasta les 12.

Todos los lúnos á las 8 do la mañana so canta* 
rán los responsos de costumbre por los fieles di* 
funtos.

Todos los miércoles á las 4 de la tarde se ex* 
plica la doctrina cristiana á las niñas y los jué* 
ves á la misma hora á los niños, pudieado asistir 
loa adultos.

Todos los sábados por la mañana á las 8 so 
cantarán las letanías mayores por las necesidades 
de la Iglesia. Por la tarde Salve y letanías can* 
lados.

Todos los días al toque de oraciones se rezará 
el santo rosario oon leotura espiritual.

PARROQUIA DE SAN AGUSTIN (Union)
El jueves 8 de Julio A las 5 de la tarde co* 

mensó la Novena de Nuestra Señora del Car­
men y conjuntamente Su Sria. Illma. el Señor 
Obispo Diocesano anunció su Visita Pastoral á 
la Parroquia abriendo los ejercicios de la Santa 
Misión.

Estos proseguirán todos los días de la Novena 
en el órden siguiente:

A las 9 do la mañana misa y plática; ú las 2 
y 1(2 doctrina para niños y niñas. A las 5 Rosa* 
rio, Plática Novena de Nuestra Señora del Cár* 
men y Sermón.

En los días 11, 13, 13, 14, y 15 habrá oonfir* 
muoiones después de los ejercicios de la mañana.

El día de Ntra. Sra. dol Cármen A las 8 do la 
mañana tendrá lugar la Comunión General de 
la Misión y por la tarde finalizará esta oon el 
Te-Deum y Bendición del Santísimo Sacramento.

Todos los sábado* á ¡as 7 de la mañana se can* 
tan las letanías de todos los Santos por las ncco* 
sidades de la Iglesia.

NOTA — El Cura se ofrece á llevar la Comu* 
nion á los enfermos impedidos de asistir [í la 
Iglesia, para lo cual bastará un simple aviso.

EN LA CARIDAD
El «abado 10 a las 8 de la mañana la Congrega­

ción de San Luis Gonzaga hace el funeral por los 
Congregantes finados.

Continúan todos los miércoles á las 8 de la mu* 
ñaua las funciones en honor de Nuestra Señora 
del Cármen con comunión de regla de las peno* 
ñas quo pertenecen á la Devoción, misa rezada y 
letanías cantados terminándose con la bendición 
y adoración de la reliquia de la Santísima V¡r 
gen.

Estas funciones continuarán hasta el dia de 
la fiesta de Nuestra Señora del Oármen.

Se espera la asistencia.
Todos los domingos y dias de fiesta * la Con* 

gregacion de Nuestra Señora del Huerto, canta á 
las 9 1(2 de la mañana los oficios de la Santísima 
Virgen, y á las 10 se dico la Santa Misa.

Por la tarde á las tres vísperas, sermón en ita* 
llano, letanías cantadas y bendición oon el Sentí* 
simo Sacramento.

CAPILLA DE LOS PP. CAPUCHINOS (Cordon)

Todos los martes se rezará una devoción espe* 
cial y se aplicará una misa por todos los bienhe­
chores y devotos de San Antonio, á lu 7 1(2 de 
a mañana.

Todos los domingos y días de fiesta habrá co­
rona, sermón y bendición con el Santísimo Sa­
cramento á las 3 1(2 de la tarde.

PARROQUIA DE LA AGUADA

El 8 del corriente empezó la novena de Ntra 
Sra. del Cármen, Patrona Titular de esta Parro* 
quia con misa rezada á las 7 de la mañana, y oon 
salve, letanías y gozos cantados á las 4 1(2 de la 
tarde.

El domingo 18 se celebrará su fiesta con Misa 
Solemne, patencia del Santísimo Sacramento y 
Panegírico, que pronunciará el Sr. Cura Rector 
de la Iglesia del Cordon Dr. D. Mariano Soler a 
lu 10.

En el último dia de la novena tendrá lugar la 
adoración de la sagrada reliquia de la Santísi* 
ma Virgen.

secdor, no dudamos interpretará fiolmcnto los de* 
seos do todos, y no de unos caantos, y coronará 
la obra destinada A darle popularidad.

La «España» como el «Siglo», también prego* 
na oon tambor y clarín las ventaja# del sistema 
Vareliano, porque uí conviene á cierto ox-re* 
ductor, pretendiendo, con fruís de efecto, hacer­
nos comulgar oon ruadas do molino, •

Dice en uno de sus párrafos! «la prensa es, on 
ciertas situaciones la única r^tesomamon legí- 

tima do la voluntad nacional.»
Así me gusta. Sea V. franca Sra. «España». 

De modo que la prensa sólo es la única represen* 
tacion legítima de la voluntad nacional en oieR' 
tas OOA0IONI8. Esto es indudable, Vd. dos lo 
confirma con la discusión dol Proyecto de Ins* 
tracción. En esto asunto Ja «España» do es la re’ 
presentación legítima de la voluntad nacional, 
sino quo es la representación de ciertos intereses 
particulares quo perderían algo si se derrumbara 
la monumental obra de D, Jopó P. Vuela,

El Gaucho.

Secretaria de la Diócesis.
Montevideo Junio 28 de 1880.

CIRCULAR

El linio. Sr. Obispo Dióceeano me 
ordena comunique á Vd. que en uso 
do las facultades especiales deque 
por benignidad de la Santa Sedóse 
halla Investido, concede una Indul­
gencia Fien aria á todos los Heles 
que confesados comulguen y visiten 
una de ios Iglesia* de la Diócesis en 
el día SO de Julio, festividad de Nu­
estra Señora del Cármen, rogando 
por la Intención de Su Santidad.

Recomienda S. Srla. lima ó lo* 
Srcs. Curas y demás Sacerdotes en­
cargados de la# Iglesia# de la DI6. 
cenia, que exhorten á lo# Hele# para 
que se apresuren á participar de 
ésta gracia especial.

Dios guarde á Vd. muchos años.
Nicolás Luquete Secretario.

------------- —e—_

Cultos
EN LA CATEDRAL

El dia 8 á las 6 de la tarde se di ó principio 
á la novena solemne en honor de Nuestra Seño- 
fiora del Cármen, la que se celebra con Salve y 
Letanías cantadas.

La Misa de la novena se cantará todos los dias 
A las 8 y media de la mañana.

Todos los sábados A las 8 de la mañana se can* 
tan las Letanías do los Santos y la misa por las 
necesidades de la Iglesia.

Los jueves á las 3 de la tardo se esplica la 
Doctrina Cristiana A los niños y niñas.

PARROQUIA DE SAN FRANCISCO

Todos los jueves á las 8 1(2 de la mañana se 
cantan las letanías de todos los Santos por las 
cuatro necesidades de la Iglesia.

Los viernes al toque de oraciones se reza el vía 
eructo.

Los sábados á las 8 1(2 de la mañana se cele* 
bra la misa votiva de la Sma. Virgen y por la 
noche so canta la Salve y letanías.

PARROQUIA DEL CORDON

Novena de Nuestra Señora del Carmen:

El dia 7 del corriente empezó la Novena de 
la Patrón# Titular de la Parróquía.con asistencia 
de la Cofradía del Cármen. Por la mañana á las 
8 misa y ejércioios piadosos. Por la noche al to* 
que de oraciones, plática novena y bendición 
de) Santísimo.

El \6 festividad del Carínense celebrará la Mi* 
sa de Comunión general A las 8 de la mañana; 
á las diez tendrá lugar la Misa solemne de Pon* 
tífica! en la que oficiará nuestro Illtbo. Señor 
Obispo Diocesano. Por la tarde Vísperas solem*

Remitido
Instrucción

Cada dia me convenzo más y más que el pobre 
Siglo chochea. Incurro en cada contradicción do 
á folio. Trata á los representantes dol pueblo de 
niños, como si carecieran de convicciones propias. 
Dice, con una seriedad ridicula, que se dejan em­
bobar y arrastrar por tres curas* que figuran en la 
Cámara y otras cosas que, francamente, sientan 
mal en un órgano tan caracterizado y formal 
Defiende lu escuelas mixtos porque así le place 
pero no echa manó de argumentos para combatir 
nuestros ideas, para él, absurdos, erróneas, dis­
paratadas, retrógradas. Pláceme ver que La Na' 
cion lo observa esto mismo. La categoría que El 
Siglo ocupa en la prensa, le obliga á discutir oon 
antecedentes y no con versitos que no dilucidan 
la cuestión. Nadie ignora que si la H. Cámara 
de Senador; s se empeña en desechar el Proyecto, 
por más que oon esto destruya las esperanzas de 
la majutía del pueblo, no tctidieuius otro reme­
dio que continuar soportando la Ley en vigencia, 
No sea tan parcial señor Siglo- Solo por no dar el 
brazo á torcer es que se ha obstinado on pregonar 
la bondad del sistema Vareliano y de la instala­
ción de lu reprobadas escuelas mixtas. En rano 
se empeña en demostrar qui sólo son cuatro ó 
seis los que combaten la ley vigente, pues, bien 
sabe que es la mayoría del pueblo. Confesar el 
error es propio de sabios.

Dice el «Siglo» al final de sus peroraciones 
vacias. «Háblese claro, vengan los hechos, ven* 
gan los resultados de la experiencia, y esos temo* 
res misteriosos desaparecerán, como desaparecen 
los medrosos fantasmas de la noche ante la clara 
luz del día.»

Si lo quiere mas claro, échele agua. Creo que 
se han determinado perfectamente los inconve* 
mentes que en pos de si arrastraba la instalación 
de las escuelas mixtas y que la experiencia ha 
venido A corroborar por mu que el «Siglo» se ha­
ga el desentendido ú olvidadizo.

Los padres de familia, al pensar como nosotros 
no se dejan alucinar por nuestras declamaciones 
huecas ni afirmaciones injustificadas, sino porque 
han tenido ocasión de ver corroborados los temo­
res que profetizábamos al tratarse de la instala* 
cion de estas escuelas que Vd. tan valientemente 
pretende defender.

Aconseja á los padres que consulten la opinión 
do las Directoras de estos establecimientos, A ese 
respecto. ¡Que candidez! Que han de decir estas 
pobres señores, sino que todo va viento on popa; 
que es falso todo cuanto se ha dicho y se diga re* 
lativo á esa cuestión. Ignora, acoso el sesudo 
Siglo que una manifestación contraria podría eos* 
tarle á la maestra el empleo? Bien ce conoce que 
ignore la presión que desgraciadamente ejerce la 
Dirección sobre el modo de pensar de sus subor­
dinados. Se ha olvidado el Siglo que una publi* 
cacion sencilla costó A cierto maestro una multa 
pecuniaria y dos meses de suspensión? Ignora el 
Siglo que á los maestros les está vedado, bajo la 
mas severa pena, el quejarse por la prensa? A 
qué, pues, salir con esta pata do gallo? Porque no 
aconseja, como nosotros, que se consulte la opi­
nión de personas independientes é ilustradas?

Anda muy equivocado al decir que al tratarse 
de evidenciar los hechos que se producen nos 
valemos de subterfugios cómodos é hipócritas.

De todos modos, me felicito quo este respetable 
órgano de la opinión pública siga combatiendo á 
los enemigos del sistema Vareliano.

Asi veremos en que bases funda su defensa.
Yo me permito ir mas allá, y asegurar que no 

sólo son las escuelas mixtas, que los padres de* 
testan, sino otras cositas que emanan de la Di­
rección. •

Si el Senado no está muy dispuesto á dar el 
golpe de gracia á la obra de José Pedro Várele, 
es porque no habrá sabido desentrañar las mons* 
truosidades á que ella se presta, no obstante la 
buena intención por parte de su compilador.

Por nuestra parte opinamos qne el Senado sa­
brá apreciar debidamente la importancia que en* 
traña el Proyecto en discusión, y resolverá, en 
consecuencia, lo que mas conviene al pueblo.

El Poder Ejecutivo, qne sabe perfectamente A 
que atenerse, por los antecedentes de que es po>

Gacetilla
Eepléndhlu ovaclou—Tal puede llamar* 

se el recibimiento que ¡a Villa de la Union hizo el 
juévea último á ¡as 5 do la tarde ú Su Sria. Illma. 
el Obispo Diocesano, con motivo de pasar á aque* 
lia Parroquia i hacer la Visita Pastoral'y á ejer 
cer allí los oficios de su celo por medio de la san* 
ta misión.

Un concurso numeroso y selecto lo esperaba á 
la entrada de la población.

Apenas descendió Su Sria. del carruage, on 
medio de las bien acordadas melodías que arran* 
caba de sus instrumenta la acreditada Banda do 
Música dol Regimiento de Artillería, que oon tal 
motivo se hallaba allí por disposición del Estado 
Mayor, y en medio dol festivo son do repiques y 
cohotos, fué desfilando ante Su Sria. aquella co* 
tuitiva.

Precedía la Cruz Parroquial; seguían á esta 
varías Espuelas particulares de niños, el nume­
roso colegio de niQn do aquella villa dirigido 
por las beneméritas Hermanas da San Vicente 
de Paul y cerraba el cortejo una inmensa muiti* 
tud del pueblo, que gozoso rodeaba al amado 
Pastor.

En tal disposición se dinjieron al templo de 
San Agustín, dandi el Prelado desde ia cátedra 
sagrada felicitó á los habitantes do la Villa de 
la Union por su nunca desmentida fó y re.igio* 
sidad de que acababa de dar un testimonio so* 

lemne.
De nuestra parte, no podemos menos que aplau* 

dir tan simpática y católica manifestación y dan* 
do por olio nuestroi mas sentidos parabienes, al 
celoso Cura-Párroco, al pueblo todo de la Union 
y al Superior Gobierno y demás autoridades lo* 
cales.,'por haber prestado su cooperación, desea* 
mos al virtuosísimo é infatigable Prelado grata 
permanencia y el mas copioso fruto en sus tareas 
apostólicas.

Reproducción— A consecuencia de los 
errores de copia, que se nos desligaron ayer en la 
inserción del discuno do recepción del Excmo. 
señor doctor don Evaristo Gómez Sánchez, sal* 
vados aquellos, cumplimos con el deber de repro­
ducirlo nuevamente.

Exmo Señor:
Entre pueblos, como entre individuos, existen 

diferentes relaciones que correspondo A los go* 
biernos mantener ó extrechar,teniendo en cuen* 
ta la naturaleza é importancia de ellas.

Las que ligan al Perú y al Uruguay tienen su 
orijen no en intere íes transitorios, que los trata* 
dos crean y garantizan, sino en necesidades per 
manentes. anteriores ú todo pacto, y cuya satis, 
facción se asegura sin recurrir á medios artifi* 
cíales.

Para fecundarlas tornándolas mas intimas, y pa­
ra hacerlas producir ópimos frutos, me envía cer­
ca do V. E. el excelentísimo Señor don Nicolás de 
Píérola, llamado por unánime voto de los perua­
nos, al ejercicio Amplio dol poder supremo, en 
circunstancias por demás difíciles.

El me encarga, que exprese á V. E, la alta idea 
que tiene de este nobilísimo pueblo y del ilustre 
Gobierno, que, con tanta prudencia oomo sabidu­
ría lo conduce,por las vías de ¡ajusticia, A la reali­
zación de sus providenciales destinos, que son 
esencialmente los mismos pare todos los miem. 
bros de nuestra gran familia.

Esos destinos, han do cumplirse según mi en’ 
tender, con la vilta fija,—en el pasado glorioso de 
la madre patria, que ganó para la civilización tan 
bellas comarcas,r-en ol presente prósperode estos 
pueblos hermanos, emancipados de aquella para 
conseguir mayor suma de libertad,—y en el grao1 
dioso porvenir que aguarda á la América españo* 
la, si, fiel á su» tradicióne» de hidalgo desinterés' 
de generoso sacrificio y do noble emulación, 
continúa recorriendo, oon paso firmo, el sen­
dero que le trizó la heroicidad de loa quo 
descubrieron, fundaron y libertaron el Nuevo 
Mundo, hasta alcanzar el objetivo|por excelencia: 
la felicidad de la» repúblicas hermanas, mediante 
la eficaz garantía dada por todas á los derechos 
que adquirió cada una con su independencia, y & 
los principios constitutivos del equilibrio ameri. 
cano.

Hé aquí, señor Exmo., la aspiración do mi pa* 
tria, confirmada por la oarta autógrafa de su Su* 
preme Jefe, que mu acredita Enviado ExtraorJi* 
□arlo y Ministro Plenipotenciario del Perú en la 
República Oriental dol Uruguay.

Al entregarla á V. E. hago los mas fervientes 
votos por el engrandecimiento del pueblo Uru* 
guayo, y por i^ gloria de su Gobierno.

He dicho.

Comisionado oficial—El Ministerio de 
la Guerra según se nos dice ha encomendado 
ayer A un gefe una comisión especial que ha sa- 

-iido á desempeñar en ol Departamento de Ta­
cuarembó.

Cámara de Menndorca — Montevideo, 
Julio 10de 1880.—Orden del diapara la sesión de 
hoy: Continuar la discusión pendiente y en­
trar á la25 del proyecto sobre los empleados de 
Secretario.

Aguilar y Leal, Secretario.
Vendrá? - Por el Ministerio de Guerra y 

Marina con focha de ayer, se ha ordenado por el 
Estado Mayor General se cita y emplace por el 
término de quince dias para que se presente per* 
sonaimente en esa oficina & ocupar su puesto do 
Edecán del Gobierno al teniente coronel don. 
Américo Fernandez bajo aperoibimisnto de sqx 
dado de baja como desertor del ejército.

Baja—El Superior Gobierno con fecha de 
ayer ha concedido la separación del cuerpo á que 
pertenecía y baja absoluta del ejército al Sub-Te* 
niente del Batallón 19 de Cazadores Domioiano 
Hermelo.

Si algunos otros, por capricho se entiende, imi* 
taran al Sr. don Domioiano (que bello nombro) 
se podría pagar oon mu religiosidad el presa 
puesto que desde hace tanto tiempo en vez de 
disminuir aumenta.

Reunión—La Comisión de Hacienda de am* 
bu Cámaras so reunió ayer para cambiar ideas 
acerca del presupuesto que debe regir durante el 
año de 1881.

Que fe atienda—D. JoséB. Otero secreta* 
rio jubilado de la Cámara de Representantes se 
ha presentado á la Cámara de Senadores pidiendo 
el despacho de un proyecto de decreto sobre re* 
baja de 50 p. 0(0 dol presupuesto hecho al peticio­
nario.

¿Todavía?—Se guarda en -Belgrano la mas 
absoluta reserva sobre los sucesos de Entre-Ríos 
y Corrientes,

Ningún batallón de milicias ha sido licencia­
do, ni se ha impartido todavía órden de marcha 
para la frontera á los cuerpos de línea.

Nada hay tampoco resuelto sobre el regreso do 
los miembros del gobierno.

Vapor nacional—El gobierno según tene­
mos entendido, tiene intención de arreglar con­
venientemente un vaporoito para hacer el servi­
cio oficial.

Será tripulado por los alumnos do la Escuela 
de Naútica que se piensa reabrir dentro do algu* 
nos días.

Grao concierto—Publicamos á continua­
ción el notable programa que ha confeccionado el 
renombrado pianista chileno don Federico Guz- 
man para el concierto que dá en la noche del 
lúnes próximo en los salones de «La Lira».

PRIMERA PARTE
1 ? Gran dúo sinfónico, para dos pianos, Lefeu * 

bro Wely, por la señora y el señor Guarnan*

2.® Aria do El Barbero de Sevilla, para canto, 
Rossídí, por la señora Rosa V. de Aguayo.

3? Gran Polonesa, paro piano, F. Gazman, 
por el autor.

49 Polaca, do la ópera Mignon, para canto, A. 
Thomas, por la señora, de Aguayo.

5 9 Los pájaros, estudio característico, Ravina. 
Ojos criollos, danza cubana, Gottsohalk, á cuatro 
mano», por la señora y ol señor Guarnan.

SEGUNDA PARTI
19 Fantasía do Lucrecia Borgla, para piano, 

Talborg, por el señor Guzman.
2 9 El Carnaval de Venecia, variaciones bur­

lescas para violín, Ernost, por el señor Vaché.
39 Home Swect home, - fantasía para la mano 

izquierda, F. Guzman, por el autor.
49 Zea Hiron de lies, wils para canto, F. Guz- 

mon, por la señora de Aguayo.
5 n S W< °^ gran P°lka de concierto 4 do» pia­

nos, osttsohalk. por la señora y el señor Guz­
man.

La entrada y asiento vale uu peso debiendo 
dar principio tan bolla fiesta ú las 8 y media do 
la noche.

El «Baropa» y el «Colombo»—El 3 del 
corriente llegó ó Génova, sin novedad, el vapor 
«Europa».

El mismo día salió defeque) punto con deatino 
al Río de la Plata el vapor «Colornbo»,conducien­
do un grao número do inmigrantes.

Alegría—Los vecinos de Rocha al recibir 
la noticia de sanción por la Asamblea General 
del Proyecto creando al Departamento de Rocha, 
se entregaron á las mayores alegrías quemando 
cohetes bombas oto.,en festejo de suceso tan feliz 
para toda esa parte del nuevo Departamento.

Erró la vocación—Ayer’ fué preso un in* 
divíduo que si pretendiera hacer la vida de prestí* 
digitador indudablemente se moriría de hambre.

En el mismo tiempo que Hermán escamoteaba 
sois redomas do cristal llenas de agua él no pudo 
hacer desaparecer, como lo pretendía, un peque* 
fio vaso que se hallaba sobre el mostrador de un 
almacén lo que lo valió ser alojado en el Hotel 
Policial.

Movimlcuto del Hospital Día 7.
Civiles Oficiáis* Tropa

Entrada
Salida 
Fallecidos

11
5
1

2
2
1

Mujeres

1
2

carril do quo se trato, siendo la» bases idéntica» 
en su mayor parte, á las que se celebraron con ol 
ferro carril del Uruguay.

El señor Vázquez manífieató alguna# acerca do 
ai el Estado so encontraba en situación de poder 
sufrir el peso do la erogación que se propone de. 
clarándose satisfecho por las espiraciones que 
en ese sentido adujeron.

Moldado# del trabajo—El vapor fren* 
cós «La Frunce» ha traído á su bordo 1,400 inmi* 
grante# pura osta ciudad y la de Buenos Aires.

Bolos* do muela#—Curado» oou el «Agua 
Odontálgics, en venta en U Botica de la Tortuga 

callo Uruguay núm. 82. Precio 50 oto*
dos certificados mas—Juan Mócela calle 

Daiman, n. 78; Juan Bazaní Puysandú 207.
Diligencia#

Agencia calle Uruguay esquina Florida.,
La Velos, para Maldonado ¡y San Carlos, loa 

días 9, 19 y 29—Agencia 18 de Julio, núm. H« 
Cigarrería déla Flor de Cuba.

Pura Pando todos los días—Agencia, Confite­
ría del 18 de Julio. ' ' ' - . ' / .

De Canelones para San Ramón y el pueblo dol 
Tala, y vico-versa, todos los días nones Agencia 
en Montevideo calle del Río Negro núm. 13.

De Durazno ú Tacuarembó, por el pueblo de 
San Gregorio en el paso de Polanco del Rio Ne­
gro, oon escala» en Puntas de Cuadra, Pantos da 
Carpintería Arroyo Carpintería, etc., etc De Mon­
tevideo, ios dias 5. 15 y 25 do cada me»; del Du­
razno, los dias 6.16 y 26; do Tacuarembó, los 
diac 10, 20 y 30; del pueblo San Gregorio, to# 
dias 11, 21 y 1 ? do cada mes.

Agencias: En Montevideo, en el Hotel del se* 
ñor don José Ibtrra, calle del Rio Negro, número 

13.
NOTA—Las diligencias Mensa eras q*jo salen 

de Montevideo á Rocha los dios 2, 6, 12, 16. 22 
y 26 tienen un carruaje en combinación de San 
Carlos a Maldonado pare conducir ú los pasajero».

Mueva redacción—Ha quedado organiza­
da la nueva redacción política de El Nacional.

La componen los Brea. Aristóbulo del Valle y 
Miguel Cañé.

Por enfermedad del Dr. Bel Valle, la nueva 
redacción no ha empezado aun sus trabajos.

El maestro Gómez-En Rio Janeiro es 
esperado el notable compositor brasilero autor de 
las óperas «Guaraní» y «BalvatorRo a.»

Oon ese motivo se preparen grandes manifesta* 
clones. •

Dos proclamas—Héaqui la»que loados 
hermanos Cordoro dirigieron a las tripulaciones de 
los buques do la Escuadra, al cerrar su campaña 
contra los muelles, los cuarteles y las casas de 
Buenos Aires.

ORDEN GBNIRAL DE LA ESCUADRA
Acaba do comunicarme, el Superior Decreto le* 

yantando el bloqueo de los Puertos de Buenos 
Aires y Ensenada, como consecuencia del desar* 
me de los rebeldes, que acatan hoy sin condicio* 
nes la autoridad nacional.

Lá actitud do la escuadra ha sido leal. Lo# 
Gefe», oficiales y tripulaciones han cumplido con 
su deber.

La organización y disciplina han puesto de 
manifiesto que la patria cuenta con un poderoso 
elemento, que mantendrá incólume el honor na* 
cionai.

Una de sus divisiones ha trasportado activa­
mente las fuerzas nacionales al teatro de la guer* 
ra; otra ha mantenido el bloqueo con energía y 
pleno conocimiento de su poder; pero evitando 
producir la ruina de la ciudad mas populosa do 
la república, limitándose á contestar la agresión 
con los cañones de menor calibro.

No hemos usado nuestra gruesa artillería; la 
hemos destinadó á combatir los enemigos de la 
Patria y á defender la integridad de nuestro 
territorio.

El oro con que se nos ha querido sobornar, lo 
hemos arrojado al rostro de los rebeldes, y ese 
será el mayor oprobio para los que no tuvieron en 
cuenta nuestro honor hocíéndonos un inmerecido 
insulto.

Señores Gefe» y oficíalos: habéis merecido bien 
de la Patria:

Tripulantes de la escuadra-. todos debeis estar 
satisfechos,porqué habéis llenado cumplidamente 
vuestros deberes.
Abordo del encorazado «El Plata»

Julio 6 do 1880.
M. Cordera,

ORDEN GENERAL 
Al encerotado *El Platas 

Señoree Oficíales y tripulación.

La paz esta asegurada.
Nuestra campaña ha sido corte, pero laboriosa 

por el bloqueo.
Nos ha bastado mudar de fondeadero para to* 

mar posiciones á tiro de cañón del enemigo.
Durante el bloqueo os habéis portado bien tan* 

to en el trabajo como en los pequeños encuentros 
que habéis tenido que sostener, habiendo coope’ 
rado a sofocar la rebelión vencida para siempre, 

Volvemos á nuestro fondeadero á entregarnos 
nuevamente á los ejercicios y faenas ordinarias 
que dan instrucción y subordinación al marinero.

Tratad de conservar el valor, la subordinación 
é interes para el servicio quo habéis demostrado 
hasta aquí, y estarcís siempre seguros del triun­
fo.

El Gobierno Nacional está contento de voso­
tros, lo mismo que vuestros gefe# y amigos.
Los Pozos, Julio 6 de 1880.

Bartolomé L. Cordero,
Inmigrante#—Ayer solicitaron ocupación 

en la Oficina de Inmigración, callo Colon, n. 148:

2
Italianos*. I matrimonio oon 6 hijos labradores, 
labradores y 1 cocinero.
Franceses*. 1 labrador y 1 minero.
Argentinos: 1 cortador de ladrillo y 1 platino.
Españoles: 1 sastre.
Se precisan varios oficiales zapatero» para la

Colonia Suiza, y labradores; de 1 á 2 de la tarde 
encontrarán con quien tratar en esa Oficina.

A campaña—El Jefe del Regimiento de 
Artillería don Valentín Martínez ha salido ayer 
al mando de oien hombre» con destino al Depar* 
tamente do Cerro-Largo.

Petición—Doña Victoria Migues, viuda del 
coronel graduado don Juan B. Hubó se ha pre* 
sentado al Cuerpo Legislativo pidiendo sea in* 
cluido en la Deuda de 29 túne un crédito que 
tiene contra el Estado.

Que HUNto #e habrá llevado—El pre­
mio mayor de la última lotería (20,000$), cayó 
entero en Bueno» Aire», en el número 2,816.

El favorecido con todo ese prémio, e» D. An* 
tomo Quijano de Osta, español, dueño de una oí* 
gorrería en Chascomus.

Apróntame Un colega quo en otra época 
puede decirse era ol fonógrafo oficial, asegura lo 
siguiente:

•Pronto reren cambiados los otros Jefes Políti* 
co» de la Administración pasada, que aun quedan 
y que no han renunciado, debiendo hacerlo pare 
que no les suceda ¡o que á Garzón.»

Varia» en una—El Sr. Comandante don 
Bernardo Dupuy ha sido nombrado oficial 1? de 
la Gefatura de esta capital.

— El Br. Clark ha sido nombrado comisario de 
órdenes de la misma.

-Ayer han salido para Tacuarembó el nuevo 
Jefe Político, Sr. Buurez, el Inspector de Policía» 
Sr. Gaycso y el Sr. González Oficial 19 de aque* 
Ha Gefatura.

—Han tenido entrada en la casa Policial mí# 
desertores de la fragata Norte-Americana «Ma» 
non» remitidos por el Comisario del Peñarol.

—Hoy será nombrado el secretario relator de 
la Cámara de Representantes.

En primera dimensión—En la sesión 
que celebró ayer la Cámara de Senadores reacio* 
nó en primera discusión el Proyecto do Decreto 
por el cual so aprueban las bases del contrato 
celebrado entre el P. E. y la Empresa del ferro­
carril del Salto á Santa Rosa en virtud de auto* 
rizacion otorgada por el C. L. con fecha Junio 6 

de 1879. _ . n
Los señores Carosa le y Lapurro hicieron uso de 

la palabra para encarecer las ventajas que impor 

taró al país una vez llevado ó efecto el ferro-

Telegramas

En el considerable número de per­
sonas á quienes el Aceite do Hígado do Bocal# 
os aconsejado, la» tres cuartas parte», por lu me- 
no», lo toman con repugnancia. ¿Cual será la 
madre de familia que al administrar este medi 
oamenlo a sus hijos no haya pensado que debería 
tratarse do encontrar el medid de reemplazar por 
otro mas grato un medicamento tan repugnante? 
Este deseo tan natural este boy día completamen­
te satisfecho con el Jarabe de tábano iodado de 
Grimaulty Ca. que los ha sustituido ventajosamen­
te y ha alcanzado los satisfactorios testimonios de 
todas las notabilidades módicas de París.

Sección Comercial
Mercado Monetario

BANCO DE LONDRES Y RIO DE LA PLATA

Descuento de conformes ó vales 
s/. firmas......................................... i

Cuenta corriente ....»<
Depósitos a 3 meses do plazo.

» * » 6 • • * .
» á retirar con 30 días do

aviso । ....... ,

SERVICIO PARTICULAR DE <EL BIEN PÚBLICO#

Buenos Aire», Julio 9, á la i y 10 p. m.

Un telegrama de Chile detenido en Belgrano, 
dice que el 27 del puado loa aliados abandona­
ron á Moquegua retirándose á Arequipa para 

unirse á un cuerpo de ejército estacionado allí,

Buenos Aires, 9 de Julio á la# 2 p. m.

La sesión del Senado de ayer ha acabado de 
inquietar los ánimos respecto á los propósitos 
sóriamentó hóstíles qne el Gobierno Nacional y 
el Partido Roqueta, abrigan contra Buenos Ai­

res.
La Comisión de Negocios 'onstitucionales 

presentó el siguiente proyecto que votarán des­

pués que el P. E. dé suplicaciones y detalles 

sobre su» último» actos:
i 9 Apruébate el decreto del P. E. por el 

cual declara en estado de sitió é intervenida la 
provincia de Buenos Aires ampliándose el plazo 
del estado de sitio hasta el 30 do Octubre.

2 9 Apruébase igualmente el decreto del 3 
del presente,por el que declara en estado de li­
tio é intervenida la provincia de Corrientes y en 

estado de sitio las de Entre-Rios y Santa Fó.
3? Autorízasele para invertir de las rentas 

generales las sumas necesarias para la ejecución 
de esta ley, podiendo además hacer oso del cré­
dito de la Nación.

4 9 El P. E. dará cuenta oportunamente de 
>a ejecución de esta ley y de la inversión de fon­

dos que ella reclame, formulando para el efecto 
una cuenta especial.

Este proyecto será aprobado el martes según 

todas las probalidades.
El Ministro Pellegrini declaró en sesión no 

haber paoto, ni arreglo alguno hecho por cuanto 
el Gobierno Nacional no podía pactar con el Go­
bierno rebelde.

Que se hahia empleado la fuerza y después la 
Constitución para someterlo y se usó de la se­
gunda cuando fué innecesaria la primera por la 
dimisión de Tejedor y el acatamiento de More­

no. . •
Los senadores Pizarro y Argento manifesta - 

ron que era necesario averiguar por medio del 
Ministerio del Interior, si la Legislatura de esta 
provincia era rebelde y habia dictado leyes con­
tra la Nación para resolver si debia seguir con­
tinuando.

Esto demuestra claramente que se trata de 
deponer la Legislatura y por medio de eleccio­
nes hechas en intervención y estado de siteo, 

apoderarse de ella llevando á sos bancos á los 

roquistas de acá.
Telegramas llegados i Belgrano anuncian qne 

las fuerzas correntines han evacuado completa­
mente el territorio de Entre-Rios.

Hoy se reúne el Senado Nacional en sesión 
secreta para votar si se dá el acuerdo ó no, para 
nombrar nuevos generales.

Apareció hoy <La República» (diario avella- 
nedista).

Dice: que el ejército de la Chacarita se com­
pone de veinte mil hombres armados todos con 
arma» do procioioo, do un misaju sistema.

De estos seis mil de liuea, catorce mil infan­
tes, noventa cañones y ametralladoras Krupp.

En un editorial agrega que hiymunhos perju­

dicados por lo rebelión y por actos de las autori* 
dados rebeldes, y que los perjudicados van á 
acudir á la Justicia nacional y que los revoltosos 
deben pagar los perjuicios con sus bienes parti­
culares.

Burdeos, Julio 6.

Remites de pieles de carnero se hicieron con 

una baja de 20 á 25 cents, por Kilo.

Madrid, Julio 4.
(Retardado)

Telegramas espedidos por el Gobernador ge­
neral de Cuba,dan por completamente derrotadas 

las última# fuerzas de loa insurgentes de aquella 

Isla.
Roma, Julio 7.

Se han agravado coniiderablemente las difi­
cultades que existían entre la Santa Sede y el 
gobierno belga.

Este último ha llamado a tíraselas su emba­
jador cerca del Vaticano, quedando asi rotas de 
hecho las relaciones diplomáticas entre ambos 

gobiernos.
El Cardenal Nina Secretario de Su Santidad 

ha pedido su dimisión pero el Papa se ha nega­

do a aceptarla.

Sección Especial
Muy importante para el público— 

Poseído de la mayor ansiedad, y oon ei debido 
respeto al público, apelo muy encarecidamente 
á toda olaso de personas,para que se dignen pres­
tarme su apoyo, dando á conocer como tales las 
malas y aun peligrosas falsificaciones de mis me 
dioinaa, hechas principalmente en Nueva York, 
de que tengan conocimiento.

Especuladores nada escrupulosos adquieren 
esta broza a un precio sumamente bajo, y la ven­
den como si fuera mis genuinas píldoras y un­

iente, logrando con este reprobado tráfico una 
norme ganancia.

Ninguno de los expresados medicamentos son 
genuino», si no llevan en el rótulo de cada bote y 
caja la mscripoion siguiente: Hollowa y s PiLLí 
AND OlTMRNT, 533, OXFORD $TRSET, LONDON, 
y el sello del Gobierno británico, con las pala 
brea Hollowar7s Bills and Ointmknt, graba 
das en él.

Las personas que tengan la bondad de infor­
mar de algún traficante que venda las enuncia­
das medicinas falsas, serán muy bien remunera­
das, y nunca, ni en circunstancia alguna, se pu- 
bicaráusus nombres.

TOMÁS HOLLOWAX.

Depósito general en las droguerías de Demora 
ohi, Parodi y Ca. y P. Rey y Ca.

convencional, 
id.
» 3 0(0
» 4 •

■ 3

NUEVO BANCO DE LÓNDRES Y BRASIL

Descuento de conformes . . convencional
Adelantos en cuenta corriente. .
Depósitos a 3 meses de plazo .

á 6 de

> 12 
• 4
> 5

BANCO COMERCIAL

Descuento de conformes^, vales 
s/ firmas........................... convencional.

Cuenta corriente .* . .* . .
Depósitos á 3 meses de plazo . * 

» • 6 » * > .

Sección Judicial
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Juzgado de Comercio
A CARGO DEL DR. GRANÉ

DIA 9
Bayetto Pastorino y Ca., con A. Bonfiglio, 

Beuraell y Riso Haos., con F. Caldevio, Agal­
les Balzareti coa Banco Maná y Ca., J. Ibarra 
con Gabiglia y Rodríguez, J. M. de Novoa coa 
J. G. Carrero, P. Cambroni con Banco Maná y 
Ca., Daroaa con V. ¡Fonvacaso, Nariz» a o y 
Negroní con J. Lafont, M. Larralde con J. Tu­
pi, concurso de j. Bi asoné, Abel C. Ferrar 
coa Aurelia Berro, Banco de Lóndres con A. 
Romero, T. A. Posada con M. G. Martínez, 

Robira Hnos., con A. del Castillo, Caprario y 
Gi., con E. Díaz y Sienra, J. Mea pello oon Gil 
Alfaro, F. Dorregó, con D. España, concurso 
de A. Hermo, concurso Vailabuena con A. 
Palm».

Eusebia Conlaxo, Actuario

Juzgado de Comercio
SEÑOR JUEZ LETRADO DE COMERCIO DE PRIMER

TURNO* DOCTOR DON DANIEL GRANADA

DIA 9
Manual Ctastelcon el concurso da Francisco 

Este ves. Banco Argentino da Buenos Aire 9 con 
Hermanegilda y Adelaida V. Sagastuma, Cirios 
Deifico con Agustín Burgos, Ramón Perla coa 

Juan Cotelo y terrería deducida por Estéban 
Maggiolo, Banco Oriental con José Gibart, F. 
Añon con C. de Serna, La Empresa del Gas 
con Manuel Pagóla, El conc. del Banco Orien­
tal con Camino y Pino, conc. Banco Orient' 

con Ganes González y Ca. y otros, J. M. Pifieyro 

con José V. Sagastuma, conc. Banco Orienta 1 
con F. Mainea, Oficio del Juzgado del Dr. Gra­
né en los autos de A. Caprario con D. Juad 
Qnevedo, El Banco Mercantil pidiendo disminu­
ción de capital, B. Vadell y Calvó con José £. 
Ferrar, A. Safous con Juan Soso, conc. J, 
Fandiño cen Isaías Feros, coac.J. Dumester coa 
J, Morgatini, conc. Crawl y Fernandez, inci­

dente de juicio arbritral, J. Armengol con J» 

Rodríguez y tercería de Angel Naya, Socieda 

Crédito Hipotecario, solicitando moratorias, A. 
Castagete, con C. Cas te lar, E. Herrera y Obea 
conF. A Gómez, conc. D. Sarachaga B. Mercantil 
con Juan Qnevedo y tero. Cíalos García Mon; 
Tales Rucker, Aurelia no Ruoker y Juan Pedro 
Gomes, solicitando matricula de comerciantes} 
Joaquín Stájanojcon Dominga Casio; conc. Fran, 

cisco Estoves; cono. Hall heos,; conc. Félix 

Alecio; Juan Faudiño con Mauricio Castelló; 

Soulbe y Sobrino con Escalada y Grané; Bau­
tista Ardiaione con Juan A. Dobernardi y tere. 
Estanislao Saboride; cono. Banco Navia y Ca.

Actuario: José Luis Antufla,

Juzgado de lo Civil
Á CARGO DEL DR. JOSÉ LUIS VILA

, . DIA 9

Mariano D. Acosta con intestado, Pedro 
Araos, Banco Comercial ron Coraelio Guerra 
hermanos y Guerra hermanos'y Ca., (2) Plácido 
de Lara testamentaria (2), Juan. Caracht esta- 
meataria, Enrique Rich denuncia de bienes fis­

cales, S. S. Solano y Ca. anotación de títulos, 

Anselmo y Celestino Arrióla información, Fran­
cisco Gaaigalupi intestado, Francisco Rivarola 
sucesión con sucesión, Manual M. Aguiar; José 
L. y Nicolás Alen y otros coa Epífaaiq Rodrí­
guez, Andrea Pipo iníeslido, José y Pedro Oliva 
con Isidoro Paisa l y Silva (2), G. Socion M. 
Revolado con V. Vidauizaga, P. Bereta, C. 
Vargas de Blanco y otros (3), La torre y César 

con Vargas'hermanos, Ramón Banguay con A. 
Vega,Pedro González por impedimento,N. Bar­
rios oon M. Vio», J. M. Medina testamentaria.

Benito Monta Ido, Escribano Público.

Juzgado Letrado Departamental
Á CARGO DEL DR, D. ERNESTO FRIAS

DIA 9
Félix Ameliuo coa Luis Gledoa, Julio N, 

Pizza la, Exhorto jde Tacuarembó, Fortunato 
Bonifacio y Gz. con Juan Galandri, Mariano G. 
Martínez con Pascual Giménez, Julia Vebzco 
con Francisco Aguirra, Turana con Garatey, 
test. Susana Lafonj Luid Bianobi con Pedro 
Bianchi, Federico Mandia con Domingo Fer- 
reira, Exhorto de Minas, Simón Valbona con 
Luis G. Burmastar, Francisco Vega con Pedro 
Ponte, test. Jacinto López, Cayetano Ardilino 
con Antonio Moltedo, Pie tro y Casal on Arce­

nlo Saborido y Rodesinda R. da Sabor ido, El 
Fisco con test. Andrea de León, Elisa (Ciemens 
con César Darras, Avelioo Hernández, Viseóte 
Ricatti con Pedro García, José La Rocho con 
Pablo Rovira, Vicente Viana, Eduardo Davila, 
con Estanislao Perez, Félix Pizzarno con San­
tiago Wastts, Santiago Cariales con Antonio 
Navarro, Loa Cariales con María J. de Gara­
tey, Manuel Graííioa con José y Antonio Fil- 
po, Pedro Carpintero con Manuel Mesa Gonzá­
lez, Nerea de Pena Migues con Vilardeho.

Trámite—Elias T omás Silva oon Juan Gon­

zález, Isabel Sánchez, Juan Pini oon Estóvan 

Maggi, test. Juana Aró va lo, Pedro Leroobijo 
con Benito D. Salazar, Juan Gambué con Garlos 
Cousen, Rosa Tabolara con Pedro Prevosti y 
María Magnou, Santiago Dattoli con Angel Ne- 
ri, José Sanjuan oon Eduardo Gard, Juan R. 
Macelo con Garios Maccio, La Jauta E. Ad­
ministrativa con Manuel Bastos, Juan Milhu 

con Joaquín Mora tea, Ignacio Maloorra non el 
Fisco, Juan Cerrara con teat. del Pomo, Tere­
sa García con Manuel Hermida, Pedro Roaaini 
con Luisa Daberoardis.

Incidentes—Manuel de Lezaralde con Suc. 
Tris tan Narvaja, Dr. Don José M- Azaróla con 
Antonio Vivo,.Ventura Vázquez con sus. de Ve­
nancio Vázquez, Enrique Spangembg con Ra­
mona Diago.

Sententias—Silvador Ferrer hijo y Segis­

mundo Marti.

NicolasLefígtias Actuario.

costo.de
otro.de


Julio 10 EL BIEN PUBLICO Año III—Núm. 494

DIVERSIONES ,

Teatro Solis

GRAN COMPAÑIA DE ZARZUELA
EMPRESA DEL MAESTRO AVELINO AQUIRRE

Habiéndose dado en la semana pasada tantea 
funciones en esta teatro, la empresa ha resuelto 
suspender la que tenia anunciada para el Martes 
6 del corriente, con el objeto de ensayar las 
obras que se han do poner en escena la presen­

te semana,
Sábado 1O de «Fallo

10.a función del segundo abone
Se pondrá en escena la preciosa zarzuela en 

dos actos, letra del inmortal Narciso Sorra y 
música del maestro Caballero titulada* 

LUZ Y SOMBRA
La chistóla zarzuela en un acto, titulada:

EN IMS m TORO
NOTA—En la próxima semana se pondrá en 

escena por primera vez la preciosa zarzuela.

Las Campanas de CorneviHe

Teatro Cibils
REAL COMPAÑIA DRAMÁTICA ITALIANA

A. TESSERO A. HORULI
FUNCION EXTRAORDINARIA 

Sábado 1O de Julio de 1880 
Beneficio del Caballero A. MORELLI

La comedia en tres actos del caballero P. 
Ferrari, titulada:

LE DUE DAME
(LAS DOS DAMAS)

Concluirá la función con la repetición, i pe­
dido general, de la potipieza, titulada:

EL DESORDENADO
.4 las siete y media.

Precio»—Palcos, 6 $; sillones, 1.20; lu­
netas, 1.00; cazuela, 0.50; entrada general, 
1.00; entrada á cazuela y paraíso, 0.50

Concluida la función habrá trenes en todas 
direcciones.

NOTA—No habiendo reparto se previene á 
los señores abonados que se les reservarán sus 
locaridades hasta las 4 del viórnes 9.

AL PUBLICO

El que suscribe, creyendo interpretar el deseo 
del público que ha demostrado con leOae inequí­
vocas su simpatía y su aprecio á los artistas de 
la Compañía Real, ha resuelto abrir un nuevo 
abono por 5 funciones, que ' empezara inmedia­
tamente después de concluidas las de la presente 
temporada, dando asi ocasión a este respetable 
público para ver á los artistas de la Compañía 
en todos los géneros del arte dramático.

Las obras que se representaran en esta 2. ° 
abono serán escojidis entre las siguientes:

Adrián Lecouvreur, Mesados, Dama de las 
Camelias, María Stuarda, Ferreol, Dora, Sui­
cidio, Seño» Alfaaao, Trionfo d'Amore.

PRECIOS DE ABONO PARA LAS 5 FUNCIONES
Paite sin entrada....................................$ 20
Sillón con entrada...................................< 10
Luneta con entrada ..-..,..< 8

G. Testero.
NOTA—Se aceptan abonos para estas cinco 

funciones hasta el lunes a las 12, después de cu­
ya fecha y hora quedan definitivamente cer­
rados.

SKATING RiNK
ESPLENDIDO SALON PARA PATINAR 

67-CALLE S0LI8 — 69

Todos los dias de 61(2 á 10 de la noche. Do­
mingos y dias feriados de 2 hasta las 5 de la tar­
de, y de noche las horas de costumbre.
Entrada general, $0.20-Alquiler de patinez 0.80

Boletos de abono mensual 3 pesos.
NOTA—En el mismo establecimiento se ven­

den patines.

REMaTES
Cárlos Moratorio é hijo

IMPORTANTÍSIMO REMATE

De tres valiosa» propiedades situa­
das en los puntos mas céntricos de 
Monte video

¡ ¡ SIN TASACION |!
Por árdan del señar Sindico derconcurso del Banco 

Návia y Ca.
|g El Miércoleles 21 del Corriente á las 2 en 
punto de la tarde, por orden del Sr. Sindico del 
referido concurso, para pago de su crédito hipo­
tecario que se adeuda al concurso de Don 
Adrián Marión y de comformidad con el Art. 
1676 del C. de Comercio, venderemos, á la mas 
alta oferta y sin tasación, tres valiosísimas pro-

' piedades, en el Orden siguiente.
1 “ — El notable edificio donde estuvo el Ban­

co Na vía y Ca. calle del Cerrito numero 144, 
haciendo esquina á la de Misiones, Con 15 1|2 
varas de frente á esta calle por 27 1(21 la del 
Cerrito.

Esta importante propiedad que consta de dos 
cuerpos (altos y bajea), se compone de 7 piezas 
bajas, con aguas corrientes letrina, eto etc, y 9 
piezas de altos con cocina, algibe, letrina, etc., 
etc. reconociendo una Capellanía de 1600 $, por 
consguiente, eso ñuños tendrá que desmbolsar 
el comprador.

2 * —Piuca de 3 cuerpos, situada en la ca­
lle de Colon nos. 107 a 111, esquina 25 de Mayo 
nos. 120 y 12*2, con 15 1(2 varas de frente 
al Sud sobreestá calle,por 19 1|2 varas al Este 
compuesta de un almacén, 6 piezas bajas y 16 
de altos, con aguas corrientes y demas departa­
mentos necesarios.

3 * —Picea id, id, contigua á la anterior, con 
13 varas de frente a la calle 25 de Mayo nos. 
114 a 118, por 19 1(8 varas de fondo y com- 
pnesta de 6 habitaciones bajas, 16 altas y todas 
las comodidades requeridas.

La magnifica posición de las mencionadas fin­
cas y su reconocida importacia nos esousan de 
entrar en inútiles recomendaciones.

Nos limitaremos á llamar la atención de Jos 
pichinchero* sobre este importante Remate.

Con arreglo al C. de Procedimiento el com­
prador deberá oblar en el acto de le venta la 
cantidad de 500$ oro por cada propiedad.

Mía-Loa títulos de propiedad aon|inmejora« 

bles.

Oirá—La venta se efectuará en el órden esta­

blecido en el presente aviso.

Francisco Piria
SI Domingo 1] do Julio

¡|¡A plazo!!! _ ‘
¡Se fia i todo el mundo! ¡Se abre crédito i todos! 

¡Quién no se hace propietario!
Oran remate en la

NUEVA SAYONA
Terreóos de grin porvenir y con el Trema 

Way a la misma puerta.
Frente al .camino de Mülan.
En el Reducto.
Venta de los últimos solares que quedan en 

este delicioso centro, todos con árboles frutales 
de - las clases mas eacojida*. Aprovechen

Condiciones de la venta
Los compradores solo pagaran 5$ por la pri­

mera entrega, y el róstantelo abonaran a men­
sualidades de á 25 reales.

Los trenes que conducen al barrio Nueva 
Sacona, salen de la calle Paysandú esquina 
Florida.

Por planos, programa# y demas detalles ocúr­
rase al escritorio de la Empresa calle treinta y 
tres Núm. 160.

AVISOS GENERALES

Juan C. Blanco y Sienta
PROCURADOR

ESTUDIO DUb DOCTOR SIERRA V CARRANZA 

Calle Millones número 134

DENTISTA
266—CALLE DEL SARANDÍ—266 

(Entre laa pUiM Matriz • Independencia) 

A pagar al conlado ó mcD»aalmca|o 
y con plazos hasta «le un año

Antonio Carvallo, cirujano-dentista, aproba­
do en España, Lisboa, Méjico, Perú, Chile, Bo- 
Hvi* y Montevideo, con siete diplomas, veinti­
dós certificados y catorce año* de práctica en Eu­
ropa y América, hace todo trabajo del arte, con 
una perfección sin rival en todo el mundo. Los 
módicos precios de las dentaduras, ya sean mon­
tadas en oro ó en cauebú, con ó sin extraer raí­
ces, eco desde 3 huta 5, 7 9, ii, 13, 15, 17, 
19, 21, 23, 25, 27, 29, 31, 33, 35, y 40 pesos.

Tapa los dientes y muelas careadas, con oro, 
plata y pasta blanca de color de loa dientes, 
desde 50 conté, hasta]!, 2 y3 pea., y los limpia, 
dejándolos blancos como en su primitivo estado. 
Extracción de muelas, dientes y raicea, en su 
casa 50 cents., y á domicilio, 2 pesos.

¡Importante!
A. todo interesado i dentaduras, so Je hará 

UDa provisoria, en la que pue en ver por su imi­
tación á lo natural, hermosura, presión, como­
didad y precio, si les conviene ó no mandar ha­
cerla permanente. Esta prueba es gratis y llena 
todos los deseos de mis clientes. Se componen y 
perfeccionan por muy poco precio y en el mismo 
día que laa entreguen, dentaduras incómodas, 
retasó inútiles. Consultas gratis. Horas, de8 de 
la mañana á 5 de la tarde.

Academia Normal
226—MISIONES—226

ENTRE SARANDÍ Y BUENOS AIRES

Clases elementales y preparatorias; bachillera­
to y preparaciones de maestros y maestras de 
l.°,2.° y 3er. grado—Idiomas y clases de 
adorno.

Se admiten medio pupilos y externos i pre­

cios módicos.
Clases de noche para adultos.
Mas detalles y programas, se proporcionan i 

cualquier hora, todos los días hábiles en la di­
rección.

Almoneda
Por disposición del Sr. Juez Letrado Depar­

tamental Dr. D. Ernesto Frías, se hace saber 
al públíéb que el día dos del presente mes de 
dos á tres de la tarde y en las puertas del Juz­
gadora procederá á vender en pública almoneda 
una propiedad de D. Gerardo Noguera sita en la 
calle de Olimar núm. 10, edificada en un terre­
no de una ascensión superficial de ciento ochenta 
y nueve metros setenta y tres esntímetros y 

ara pago de un crédito que adeuda á D. Manuel 
Bastos, retazada en la suma de dos mil ciento 
diez y nueve pesos tres centécimos; se previene 
que no se admitirán las ofertas que no exedan de 
de las dos terceras partes de su retaza y que el 
mejor postor debe consignar la suma de tres- 
ciantos Pe8°.8, ^^ mu datos ocurrir á la ofi­
cina Acto#™

Montevideo, Junio de 1880.

Nicolás Lenguas, Escribano Público.

JAVIER J. GURUCHAGA
PROCURADOR

Sitadlo del doctor Carvalho Lerena
218—Misiones—218

329- Qü EG ü A Y -326 
N. 184-perra

Mercelino Díaz y García
Ha establecido su Escribanía Pública calle de 

ios Treinta y Tres esquina á la de Veinticinco 
de Mayo. _______ _____

EL PROCURADOR

Teodoro Villegas Zúííiga
Tiene su despicho en el estudio del doctor 

VILLEGAS ZÚÑIGA, Cámaras número 45.

Fermín 0. Yeregui
CONTADOR. LIQUIDADOR Y BALANCEADOR 

PUBLICO

Se encarga de arreglo y reparto de 
testamentarias, contabilidades &.

Zabala, 150 ó Rivera, 69
1- m.

José Barachi
Trabaja con finura y delicadeza en toda clase 

de vidrios de colores; compone y confecciona 
cajas de vidrio de todas dimensiones; adorna 
con florones y dibujos también de vidrio cual­
quier objeto de lujo.

Compone toda clase de instrumentos de cuer­
da reduciéndolos i nuevos sin alteración alguna 
do Ja voz. Con la seguridad do que sera lo mas 
módico posible en los precios, puedo ecudirse a 
su casa calle de Buenos Airea núm. 160.

Enfermedades de los niños

DOCTOR DUCHENE -
Antiguo médico del Asilo de Huérfanos.

CALLE SARANDI £70
Consultas de la una á las dos.

EL PROCURADOR

JOAQUIN BIANCHI
Tiene su despacho en el estudio do los docto­

res Varela Stolle y Riguera Montero.
Ituzaingb 145 altos esquina á la del Rincón.

CASA DE REMATE
Y COMISIONES

DE

OTA® PATA»©
Calle Sarandi núm. 174. entre Misiones y Zavc.

Habiendo trasladado mi casa í este nuevo j 
hermosoilocal, recibo para vender en remate 
muebles y toda clase de artículos.

Se da dinero sobre hipotecas. También hay 
siempre cantidades de dinero disponibles para 
colocar Robre hipoteca, á un módico interés.

CALLE 6ARANDÍ NÚMERO 174

ALEJANDRO SIENRA
iai-CAMABAS-161

Perfumería extraflna de Pinaud, Legr.and^ 
Lubin, Plver etc., etc. Polvos de Orí2®.

Té, Yerba paraguaya y artículos de 
almacén.

Géneros blancos 
Cristales, muselinas. 

Precios módicos.
d. 27 n. 1 mes.

Arboles Frutales
Se venden de las siguientes cíales, próximo 

á la estación «Colon», camino real de las 
Piedras.

Naranjos brasileros, id. tangerina, id. ombli­
go. limones, toronjas, limas dulces, cerezos, 
guindos ingleses, durazneros, perales, manza­
nos,granados, Parres, moreros, membrillos, del 
japón, nísperos de id. eto. etc.

Para informes preguntar en ei almacén del 
Basco, frente á la Estación.

Almoneda
Por disposición del Sr. Juez L. Departamen­

tal, Df. Don Ernesto Frías, le hice saber al pú­
blico que el día nueve del mes próximo Je os 
á tres de la tarde y en las puertas del .’ 
se procederá a vender en pública #1(000^(11 la 
propiedad sita en la calle del Vi N. 150 edifica­
da en terreno de doscientas noventa y cuatro 
metros treinta cents, de pertenencia de la suce- 
cion de don José M. Delgado y para pago de un 
crédito que adeuda i doña Luisa Baaigalupi ta­
sada en la cantidad de cuatro mil ochocientos 
cincuenta y cuatro pesos noventa cents. Se pre­
viene que no se admitirán las ofertas que no 
xcedan de las dos terceras partes de su tasación 
y que el mejor postor debe consignar en el acto 
de dársele la preferencia* la suma de ciento cin­
cuenta pesos.

Para mas datos ocurrir á la oficios Actuaría. 
—Montevideo M2 Junio do 1880.—A. Lenguas, 
Escribano Público.

BARATILLO
DE

EUGENIO CAVIA
Se mudó de la calle Convención á la de 

Cerro núm. 100, al lado de la esquina de la de 
Rincón.

OFICINA CENTRAL
DU.

REGISTRO GENERAL DE MARCAS Y SEÑALES

Se previene al público que con arreglo á lo 
dispuesto en el Reglamenta-Ley de la sección 
3* y 11a del Código Rural, queda establecida 
esta oficina en la calle del 25 de Mayo números 
461 y 463.

Los individuos que necesiten mercas ó señales 
nuevas, de ganado mayor ó menor, pueden ocur­
rir i ella, solicitando les sean registradas con 
arreglo á lo dispuesto por el Reglamento-Ley 
ya citada.

Para las marcas de ganado mayor, encontra­
rán en la misma oficina los planos y registros 
auténticos de loa nuevos sistemas JVín y Gon— 
zalea, Mendez y Blanco patentados por la 
superioridad y únicos autorizados por ahora para 
el efecto.

Horas de oficina: de 10 de la mañana á 4 de 
la tardo.

Montevideo, Julio 14 de 1877.
Juan I. Blanco, director.

APÉDICE II
A la Colección Legislativa’ de la República 

O. del Uruguay publicada por el doctor don 
Matías Alonso Criado, acaba de imprimirse y 
contiene todas las disposiciones dictadas en 
1879.

Se halla en venta en la Imprenta Rural.

CASA ESPECIAL
DE

Ricos Cigarros Habanos
En el almacén de Martínez y Ca., calle del 

Cerrito número 162, frente á la litografía del 
señor Godel, se han recibido un surtido de las 
marcas Aliones, C. Upmann, Murías, Centena­
rio, y otras varias marcas y vitolas ó tamaños, 
al gusto de cada uno, y en cajitas de 25 cigar­
ros como para regalo, hay inmejorables.

Prevenimos que son de la nueva cosecha, que 
como es sabido, la del año anterior uo ha sido 
buena; precios módicos, como toáoslos artícu­
los de este almacén.

ESPACIOSO ALMACEN
Esta para desocuparse por término de contra­

ta, el hermoso almacén situado en la calle del 
Rincón núm. 17 con salida a la calle de Zabala, 
que actualmente ocupa la casa del Sr, Rabe.

Para alquilarlo ocúrrase á la calle de Zabala 
núm. 150.

8. p.

La fábrica de velas de cera, considerando la 
crisis que atravesamos, el dueño del estableci­
miento, ofrece al público una gran rebaja en este 
rano, y á la par un 25 p.g menos en cajonea 
fúnebres, luto y tapicería, calle*del 18 de Julio 
núm. 266 y Queguay 222 y 224.

m.i2-3m.

DOCTOR

V. STAJANO
Calle del Cerro, núm. 50, (altos, primer piso)

Consultas por Jas enfermedades de la garganta 
de 1 á 2 de la tarde. Cura del asma, bronquitis 
crónica, etc., con el aire comprimido, de 2 á 3 de
la tarde. perra.

UCEO UNIVERSITARIO
(UNIVERSIDAD 1 IBRE)

Director: Dr. MARIANO SOLER

ENSEÑANZA ELEMENTAD PREPARATORIA, 
PROFESIONAL Y UNI VERSITARIA

Posee para el estudio de las Ciencias Naturales Gabinete de Física, Labora­
torio Químico y Museo mineralógico-geológico.

143 _ CANELONES — 143

GRASA LIBRE DE TODA MEZCLA
CALIDAD SUPERIOR Y GARANTIDA

Refinación por* medio del vapor

SISTEMA ESCLUSIVO DE FABRICACION
ENVASES APARENTES

Para el consumo local y la exportación 

Precios en proporción á la cantidad

Edicto
Por dliposioion del Sr. Juez Letrado d« J® 

Civil Dr.D. José L. Vírenlos «utos testa­
mentarios de D. Plácido de Lar a, ««J¿ g d. 
Tomas de Lera, residente en Cana ya’rja del 
Miguel de Lara, D. Plácido y D0*« nnc
Pino, residentes en la Isla de Cuba, P V 
comparezcan ante este Juzgado por si ó por me­
dio de apoderado á deducir las acciones que 
puedan corresponderle como legatorias del es- 
presado D. Placido de Lira, llamándose á la 
vez á los que domo herederos ó acreedores, se 
consideren con derechos á sus bienes, para que 
dentro del término de 90 dias comparezcan en 
los justificativos, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por derecho.

Montevideo, Abril 15 de 1880.
Benito Montaldo.

Escribano Publico.

MIGUEL GARBISO
MÉDICO OCULISTA

Recibe consultas de 12 ó 2 de la tarde, 
en su casa, Colon número 55, esquina á 
Piedras.

MUEBLERIA ¡Y TAPICERIA

B. CAVIGLIA Y H.™
260—BUENOS AIRES—262

CON LA EPOCA
Un 50 por ciento de rebaja

Los señores B. Caviglia y Hno. ya tan acredi- 
adoa por sus buenos articolos y módicos precios, 
loa han rebajado un 50 p.§ ; venden por mayor 
y menor muebles de todas clases, damascos, 
reps, flecos y borlas de seda y de lana, goma 
laca, crin vegetal, chapas de maderas y ¡unas de 
espejos. n.i63-15p

HOTEL ESPAÑOL
SARANDÍ 399 Y BACACAY NS. 10 AL 20 

na
JUAN ERASUM

Este hermoso establecimiento agrandado re­
cientemente, es por la posición que ocupa, el 
primero en su clase en esta capital.

Tiene su entrada principal en la coccarridisi- 
ma calle del Sarandi; está situado entre las dos 
plazas Constitución é Independencia, dominan­
do á ambas sus balcones, domo también el espi- 
6u)8o boulevard 18 de JuIíl basta la estatua de 
la Libertad; hallándote i pocos pasos del Tea­
tro Solía y de la nueva Casa de Gobierno.

La importante posición de este establecimien­
to facilita á las personas que tengan asuntos ju­
diciales, muchísimas ventajas, por hallarse en lo 
ma# céntrico de la ciudad, como también i los 
comerciantes que vienen á surtirse.

1 «troducidas en él las mejoras del confort, 
puede ofrecer á su numerosa clientela, tanto a 
personas solas, como á familias, comodidades y 
esmerado servicio.

El tren que va á los renombrados baños de las 
playas Pocitos, Ramiros y Aguada pasa por la 
puerta de este Hotel.

Precita económicos, al alcance de todas las 
fortunas.

Baños templados y irlos.
Se reciben pensionistas A precios convencio­

nales.
Se manda comida á domicilio.

N 146—perm-

TALLER
DE

TAPICERIA
DE

JULIO NARDJNI
Se hace toda clase de composturas concer­

nientes al ramo y se cortan fundas para muebles 
á precios módicos.

Todo con esmero, prontitud y tal baratar 
que desafía la competencia.

164—Calle Misiones—164

NUEVAS

Máquinas de coser
A les que interese comprar al por mayor 

máquinas de coser y útiles de todas clases. Ha ­
biendo llegado de Europa y arreglado con va­
rios fabricantes un contrato para el Río de la 
Plata, ofrezco mi casa para que pasen a ente­
rarse de los precios y calidad. El comprador 
puede tomar en depósito ó despachadas como 
mas le convenga. A mas de las máquinas de fa­
milia, hay un gran surtido de mano y para za­
pateros, mas aventajadas que ninguna de laa 
que ban venido; hay igualmente hilos y seda 
para zapateros, sastres y familias. De toáoslo 
articolos de este ramo hay un grao surtido.

BARTOLOMÉ SOBINA
103-1» de Jnlio-103
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ROQUE LOTUFO
Avisa i todos sus amigos y numerosa cliente­

la, que ha trasladado su estudio de la calle Mer­
cadea núm. 140 á la de Serrino núm. 78, casa 
que ocupaba el pintor oriental Setter donjuán 
M. Blaoes, donde ofrece sus servicios en cuanto 
concierno á 8Q profesión, manteniendo Im mis­

mas horas, que son de 1 s 5 de la tarde y 7 á 9 
be la noche, lecciones para señoritas en el estu­
dio particular del profesor, y i domicilio. Tra- 
dajos á lápiz y pintura. Restauración de retratos 
y cuadros antiguos, á precios convencionales, 
sumamente módicas; asegurando satisfacer á las 
personas que quieran honrarlo.

115

Alisarías
Ofrece al público sus servicios como pintor 

dorádor y barnizador de mareos, molduras, 
muebles y otros obgetos. Retoca imágenes de- 
Í'ándelas como nuevas. Tiene á disposición de 
os fieles un variado s irtido de Santos de todas 

, clases y á precios mó licas.

59—Ca lo 3 8 de Ju.io —59

COLEGIO DE LA VISITACION
DIRIGIDO POR LAS HERMANAS SALESAS

EN MONTEVIDEO

PROSPECTO
El fin de este establecimiento es proporcionar á laa señoritas una educación basada sobre la re- 

Ugion y moral.
Loa ramos de enseñanza serán: Instrucción religiosa, lectura, escritura, curso completo de gra­

mática v literatura geografía y cosmografía, curso completo daJaritmétioa, hiato ría ságrate, pro- 
• v mitología, los idiomas español, italiano y trancé#. Además so «nsaflari
faca, historia natura y como cortar, coser, compoetaras, malla#! bordados de tesa, seda
toda clase de labores teminsr , in ^ musiCB, *¡ dibujo, son facultativos y de cucóla
. flores ar únala lea, ew» »

y oro» * •
dep'Avo^ «1 deiirrollo físico do las ilomou, habrá bono do rocroacioa ¡olen>^ 
las del estudio ó trabajos; al efecto posee el establecimiento grande píiios y jirdio. ü® >b caso d* 

estará especialmente encargada de todo lo concerniente a la salud de las edaoeodMf J 
enfermedad, los padres serán luego provenidos. a < 1^ A l

Los padrea podran visitar i lis alumnas todos los domingos por una hora, desde las V 00 11 
mañana hasta las 11, ó por la tarde desde las 12 basta las 5. Se tendrán las debidas consideracio­
nes con los padres forasteros, ó que viven en la campaña y que no pueden venir los dial seña­
lados.

Las alumnas podrán salir una vez al mes si asi lo desearan los padres. En este caso la salida tan 
drá lugar en el último domingo de cada mes, desde las 7 de la mañana, hasta carca de la 
Las alumnas que se quedaren de noche en sus casas, perderán la salida del mes siguiente. ’

CONDICIONES:
Se admiten las niñas de 7 á 12 años de edad; se hará alguna excepción por conaideraciones parti­

culares. Cada una traerá, al entrar,ñu féde bautismo.
La pensión mensual será de 15 pesos, que se pagaran cada anes y adelantada. La familia que en­

viase mas de dos niñas se le hará una rebaja. Cada pensionista dará á su ingreso 10 $ m/a. por 
alquilar de la cama de hierro, cortinas, colcha de arriba, lavatorio, escritorio y de todo cuanto pue­
da orecisar El lavado estará a cargo de los padre# qae enviarán i bocear la ropa sucia y traer la 
KmL-.^iÁn«^ Aa.Lmana desde laa 8 hasta las 10 de la mañana. En caso de imposibilidad de 

tapien i cargo do lo. p.dm, lo. ho.or.rio. d. lo. .«■ 

dicos, cirujanos y también el costo do las medicinas.
En cuanto i loa ramos facultativo*, se abonara mensualmente como sigue: por el inglés 8 $ m/n., 

por el piano 4 $ m/n., por el dibujo 3 $ m/n.
Por los pormenores de lo qae debe traer toda pensionista á tu entrada en el Colegio, entenderlo 

con la Superiora.

CALLE DE CANELONES NÚM. 219

PILDORAS HOLLOWAY
Este medicamento es maravillosamente eficaz para purificar la SANGRE. El fortifica y re- I 

gulariza la digestión, corrige la acidez del estómago y remueve todo entorpecimiento del HI­
GADO, ó de los RIÑONES.

Tanto las MUJERES oasadas como las solteras de toda edad m veo sometidas á ciertas 
doleoeiss, pero éstas desaparecen invariablemente apelándose á las PILDORAS purificaderas 
do Hollowat.

UNGÜENTO IIOLLOWAY
No hay en el mondo preparación alguna medicinal tan fidedigna como esté incomparabl 

BALSAMO, qne sana infaliblemente lo* MALES de PIERNAS ó de PECHO, la* HERI­
DAS antigua*, las llagas y la* úlceras- En los casos de rigidez de la* articulaciones, sarna, 
gota. REUMATISMO, Neuralgia, fístulas y cu fin, todas las, afecciones cutáneas, el UN­
GÜENTO HOLLOWAY nunca deja de oarar al enfermo.

Antes de comprar, examínese con mocha cautela el Rotulo en el Boto ó la Caja, para cer- 
ciorarae ai está la dirección de 533, Oxford Street, London, pues ai no está, entonces se trata 
de perpetrar un descarado engaño.
t®* So invita á las personas quesean defraudadas por los vendedores que expenden 

«La* Pildora* y el Ungüento de Hclloway» falsificado*, para qae *e sirvan comunicarme los 
pormenores, é inmediatamente haré formalizar procesos legales contra los ofensores, y re­
compensaré liberalmente a los Delatores por el trabajo qae se tomen, comprometiéndome á 
qae no haya trascendencia de sus nombres.

Firmado— TOMÁS HOLLOWAY.

Lóndres, Marzo 15 de 1876. B.181-perm.

Depósito general en las droguerías de Demarohi, Parodi y Ca. y P. Rey y Ca.
SMfiaaaSKwfiSáiBaSSSafaMfiÑBMÑSñHMáñfiM

mui i ■ mui <i»
ITINERARIO DE ZNVir.RNO

Á REGIR DESDE EL 19 DE AIRIL DE 1880
SALIDAS .

TIE G-R.ES OS

ESTACIONES 1 
a. m.

3
a. m.

1’
a* ni*

7
P» m*

Diu do Hule 
iolamnte

p. m.
Central................................   . . . 6.45 7.45 n 4.50 1.30
Bella Viste.. *........................... 6.52 7.55 117 4.58 1.37
Yatay....................... ... .................. 6.58 8.3 n 13 5.6 1.43

7.10 8.13 11 23 5.16 1.52
7.20 X 8.20 11 32 x 5.25 2

Independencia.............................. 7.30 8.30 11.45 5.37 2.13
Las Piedras................................... 7.40 8.39 11 55 5.48 2.23

• • x 8.59 12.13 6.6 • a-
J. Suarez. ..'... .... 9,18

11 ..
12.91 
*2.50

x 6.26 ••

Canelones. ...««••••• • • s. 9.40 1 6.40

Santa Lucía. . ............................. • • 11.10.15
s. 10.45 1.35 7.15

• •

25 de Agosto.................................. • • 11.10.55 1.45 7.25 • •

25 de Agosto. ;........ 7.30
Caparro*.......................... 7.42
Rodrigues. . .................. ... 8.5
San José. .....' ............... 8.40

Isla Mala......................   ,
11.5 
12 

v 11.12.50 
As. 1.10

1.55

• •
*•

Florida ...................................... •

La Cruz.......................................... 2.45 • •
Sarandi Grande........................... 4.15
Durazno.......................................... 4.35

NOTA 1.a—Los trenes pararán por señal en las Estaciones indicadas itinerario por una es­
trella (*), en la Parada situada cerca del puente de San José, 'siempre que haya pasajeros.

• 2.*--Eneren número 3 parará 80 minutos en Santa Lucia, para que almuercen los 
pasajeros

ESTACIONES 6
• m.

8 
p- m.

W« de ñato 
Salemonto

P- m.
a. m. a. ni.

Durazno........................ ..................

• •

• •

9.25 
955

11.25
12.25 

vil. 1.10 
A a. 1.30

2.15 
11. 3.5

Sarandi Grande........................
LaCrus.......'...».

Florida.............................................

Isla Mala .... . . . .
25 de Agosto......................

San José..........................................
Rodrigues. . . ................
Caparro*. . • _. . » .^-Tl 
25 de Agosto..................................

• •

6.30 
7
7.25

ll. 7.35

25 de Agosto.................................  
Santa Lucía...................................

Canelones. » . • ■ . . . .

J. Suares*. . ^ ..... . . 
Progreso* , , , >..»,». 
Las Piedra* .....«.., 
Independencia. .....>,. 
Colon....................... ...................
Sayago’ ..........................................
Yatay...................;......................
Bel la-Vista...................................
Central.................................  .

•

• b

8‘ 
8.10 
8.20 
8.26
8.33
8.39
8.45

s. 7.40
7.50

8.25

8.43
x 8.59

9.17
9.26
9.36
9.43
9.51
9.58

10.5

3.15 
3.25

4

4,20 
4.40 
5
5.10

x 5.25
5.33
5.41
5.49 
5:55

5.10 
6.20

x6

6.8
x 6.26

6.42 
7 
7.8
7.18 
7.25 
7.32
7.40 
7.48

3.10 
3.20 
330 
3.37 
3.45 
350 
3.57

st^rjer^^y ce>

Calle Colonia núm, 158 al 164. esquina Rio Negro 
QftO surtido do comestibles de primera .cali­

dad á precios bBWtWajk . -Darzi.
Especialidad en yerbas y j M ^
Este casa no tiene rival; J» H» en I*

artículos, como en precios.
Se manda á domicilio.

GRAN BARATILLO
DB

CAMAS Y COLCHONES
Y ^Sft£ ARTICULOS DEL RAMO 

153 '■Sorion?—152
Colchones para matrimonio, 4 10 $. Idem y 

jergones para ídem, a 4 $. Colchones para cama 
de una persona sola, ib ^. Jergones para ídem, 
á 2$50. Una cama de matrimonio de fierro ex­
tranjera y coa jergón## y colchones, i 25 $. 
Idem de úna persona, con Jergones y cokboo y 
una almohada, s 18 $. Cetros, a 1$W. Idem ds 
lona blanca, a l$60. Catre, colchón v almohada 

vAnd* DDF 4$50. Colchón e’ástico dándolo 
Lw.. ‘12 * rs*" ^ ”• ’ó"""' M * 

Por renovar un coleto* camero, V rea es. Idem 
de una persona, á 7 ídem, y *s trabaja á domi­
cilio.—Grao liquidación por ausentarse su due­
ño del p*i*. per®.

SE VENDEN
Solares de gran porvenir por la posición *n *1 

camino del Pastor pertenecientes I ,* toata- 
mentaria Menendez, títulos de primor órdeo y 
precios sumamente módico*. Para tratar Qu#- 
guay número 326 de 4 de te tarto mi adelante

LA ESCUELA SIN DIOS
POR

Monseñor Segur
Traducida «zpraaamaate para £1 Bien PúMco

Agotada la primera edición de 3,000 ejem­
plares de nato notable opúsculo en que ton bri­
llantemente se defienden las doctrines cristia­
nas, se ha hecho una segunde edición * pedido 
de muchísimas personas, la cual se halla en ven­
ta en 1* Administración de esta imprenta.

Los señores padres de familia 
que deseen proporcionar l sus hijos usa esme­
rada y completa educación moral, científica y 
social pueden ocurrir al Coligió ml Salva­
dor, calle Daiman núm. 217, donde, ademas de 
las comodidados y ventajas que ofrece di edifi­
cio en en parte material, hallaran üb escogido 
número do ilustrados profesora* qu* Cuiden, 
eduquen é instruyan i lo* átemeos de dicho es­
table'¡miento, hasta darl s prontos, tanto en los 
estadios generala*, como en loa especiales y 
universitario* i que se dediquen.

Se admiten pupilo*, medios pupilos y exter­
nos á precio* módicos.

Rl Liretior.

Tl banco comercial?
189-CFRRXT0—180

Gira letras de cambio por eaalqoier cantidad 
i lk vista y á plazos, sobre la República Argen­
tina, el Brasil, Inglaterra, Francia, I
toda# las ciudades de Italia, Espato y Portugal.

m.6-perm.

AVISO IMPORTANTE
La notoria qae se hallaba en la Calle de Dai- 

mao contigua • la Capilla de la P. Concepción, 
ha sido trasladada a la Calle 18 de Julio nume­
ro 481 fronte i la Iglesia del Cordon. Por loa 
último» paquetea ha recibido su propietaria un 
Mlacfo surtido, procedente do Francia y Alema­
nia, de imágenes, efigie» y pintura* toda# «¡la* 
de mucho güito, asi como muchos rosarios, me­
dallas y vicia# piado»**, con la* qa« crea la pro 
piolaría complacer á aoa numerosos favorecedo­
res. Tiene escapularios.—Se ofrece asi mismo 
paró componer rosario# y otroa objetos del 
culto.

U* CANSTATT
MEDICO-CIRUJANO

Ofrece iq* servicio* también como p*^*0 7 
oca lista en el Paso del Molino, cilla do 11 I|to" 

si* núm. 88.
Consulta* de 12 i 2 de la tarde.

EL CORONEL
Periódico Mtlrioo con caricatura#- Soacriciou 

mensual; un pe*o. Administración, calle del Cer­
rito 160. Horas de oficina de 12 i 3 de le 
tardo.

COLEGIO FRANCES
DB LA

CONCEPCION
¡PARA SEÑORITAS

ICC—Caite Rio Hierro — 198
Enseñanza—Lectura, Escritura, Aritmética, 

Gramática, Geografía, Historia Sagrada, Leo- 
dooea lobre objetos (método Mme. Pape Car* 
pentier). Catecismo trancé* y español, Moral y 
Religión, Zoología, Botánica y Mineralogía, 
Traducciones del español al trancé# y vice­
versa. Dibujo, piano y canto.

Se admiten pupilo* y medios pupilo*.

EL DOCTOR

JOAQUIN STAJANO
Avisa il publico que, de regreso de Europa 

donde so ha ocapado en recoger todos loa últi­
mos adelanto* de la ciencia médica, especialmen­
te en laa enfermodrde* da la garganta y de loa 
oídos, ba traído aparatos especiales, como ser el 
antolariígoscopio para la garganta y uo otoaco- 
pio especial para loa oidoa. También ha traído el 
gran aparato neumático del profesor Waldem* 
burg, de Berlín, de aire comprimido, para laa 
enfermedades de pecho, como bronquitis cróni­
cas, sama, enfiena, con cuyo aparato obtiene 
excelente* resultados en el tratamiento de di­
chas enfermedades.

Recibe consultas en su casa calle del Uruguay 
242, altos, entre Daiman y Río Negro de 12 i 
1 y 1/2 de la tarde. .

___________________________ n.l85-p#rm.

COLEGIO H1SPAN0-DRIENTAL
186—Rio Negro—186

tama 1S y cotona)
Director-M A RT I X RIVMBAU

PROGRAMA
Clase de párvulos, profesor don Angel Casta­

ño; id. elemental, id dos Benigno Lopes; id. 

superior, id. bachiller M. Riumbso; idioma tito 
glea id. don W. Stirling; id. francés, id. don L. 
Loperini; id. italiano, Id. don D. Castrilooci- 
Matemáticaa, id. bachiller F. Saez; Filosofía; 
id. id. id.; Geografía, id. id. M. Riombao; Hia* 
toria, id. id. id.; Física, id. id. id.; Química, id; 
id. id ; Hiatoria natural; Fisiología é higiene. 
Teneduría de libros, don José Morera; Dibujo, 
Poligrafía, y Declamación, bachiller M. Rium- 
bao; Piano, Violín, y Flauta, don D. Caste- 
Itecci.

Nota—La clase de inglés funciona una hora 
diaria.

HONORARIOS

Externos de la clase de párvulos $ 2
Idem ídem elemental.........................  3
Idem ídem superior..................... > 4
Un idioma ...............................................  3
Clases universitarias.............................  3
Clases de adorno...................................  2
Medio-pupilos...........................................  10
Pupilos.........................................   • . > 16

Para informes sobre el Colegio puede ocurrir- 
rirse á lo* señores don Tomás Eastman, don 
Augusto Cascíaní, don Ensebio Conlazo, don 
Américo Fernandez, don Juan Parma, don José 
Abolló, don Luis Solad y don Pablo Varzj, ca- 
Xos hijos entán en el Colegio»

MIS HERESAIXQES 
PROCURADOR «VQ

Contando con abogados de reconocida probi­
dad, se encarga de asuntos judicialea, cobro de 
liquidaciones, sueldo* de militare*, viuda*, etc. 
Asi como de arreglo de testamentarias. Tam­
bién admite poderes para toda clase do asueto* 
Judiciales y Extrajudiciales, por una comisión 
módica. A loa pobres gratis.

ISO—CALLE MACIEL—ISO

PROFESOR
Un jóven estranjero, bachiller, se ofrece pa­

ra profesor i domicilio ó en su casa, de asigna ta­
ras superiores ó elementales, precios, con veo cío* 
nalea.

Bueno Airea 173 de i á 4 p. m.

Consultorio homeopático
DEL PROFESOR DE MEDICINA

DP D KORTH
Calle de los Treinta y Tres núm. 213 de 11 

á 2; y de tarde de 5 ú 7.
En las demas horas ae. día visita i domicilio.

AVISOS MARITIMOS
DIGERÍAS FLUVIALES

A VAPOR
Se avisa al público que desde esta fecha la ta­

rifa de pasajeros y carga de lu Menasgeriu Flu­
viales es convencional,

51-ZAVALA-51
N. 187-penn.

COMPAÑIA

DES MESSAGERIES MAR1TIMES
DB FBANOB

SALIDAS: el 9 y 3* de cada meo

*¿ VAPORPAQUXTX^FRANCÍS

ORENOQUE
Comandante— M 0NTEM A BD

Saldrá de aquí con destino á Di rdeo» el • 
de julio de Isas A las 5 de la tarde 
tocando

«• *iffi’
Pernambuco 

Lisboa 
y Vígo

■L VAPORPXQU1TBFRANCZS

SENEGAL
Comandante—BABLE

Saldrá de aquí con fi^no 4 B0BDBoa el 
33 de Jallo ¿ las 5 do la tarde tocando 
en—

Blo Janeiro
Lisboa 

y vigo
Recibiendo carga y pasajeros pera esto* pun­

tos. .
So dan boletos d* ida y vuelta y de familia con 

rebaja. *
Loa bultos do dinero se reciben hasta laa 1 

del día de la salida.
Be da vino y pan fresco á los pasajeros do en­

trepuente. .
Los servicios del facultativo ion gratuitas pa­

ra todos los pasajeros.
Por mas informes, ocúrrase i la agencia, calle 

de «emisivo Ncm. les BitoB ( ntes ¡81).

El Ajente-A. «le 1® IW5*
K. 187-pera-

MARCA DE FÁBRICA



V Julip 10 EL BIEN PÚBLICO Año 111—Núm. 494

AVISOS JUDICIALES
Por disposición del Dr. Do Daniel Granada anea L. deCo* 

inarcio, y en loa autos seguidos por el Hinco Comercial del 
.Salto contra Don Lula Rallo y Ca , hago saber que el dia 
33 dal corriente en la puerta de la Btcnbaniaidel juagado y A 
lia 3 do da la tardo podiendo bacorae las oferta# dardo la* do# 
y media aa vi * proceder i i* venta en almoneda publica y A 
dinero de contado, do una chacra, alta on el Ejido Ciudad del 
£#ho taaada en todos au remoa en la cantidad de ig9i $ 0 ‘ 
mia 81 mejor postor deber» consignar la auma do 10 • A Loa 
.niaMdentol se encuentran en esta oficina A disposición de 
loa Interesados -Montevideo Julio 7 de 1830 -Jims Luís An- 
<■*<1 Escribano de Comercio.

Por disposición del Dr. Don Mongol Oranapa Juna L. do 
Comercio, cito, llamo, y emplazo * don Jo*a M. Lasa pare 
cu» en el termino de 5 días comparezca ante esto Juagado, 
lisio apercibimiento. Montevideo. 8 do Juli > de 1S G — 

foa* Luis Antuúa, Escribano de Comearlo,

. Por disposición del Dr. Don Daniel Granada Juez I. do Co­
mercio, y en los autos seguidos por Dn. Manuel Sato contra 
Do Jos# Marques hago saber, que por auto do fecha 25 de 
Junio próximo pasado, he quedado sin electo la interdicten 
decretada con focha 3 de Octubre del aún pasado sobre te* 
bienes del maculado. ...... „

Lo qno hago público Aaua efectos -Montevideo julio Bd» 
IgSO -Josd Luía AntuAo—Eacóbano de Comercio.

Por diepoeiclou del Dr. D. Daniel Granado, Jues L de Cu 
merejo, y eo los antes aeguidoa por D. Donlgno Peres eonl« 
D Juan B. Lombardo, hago saber: Que el d:a «d*1 corrlen- 
te en la puerta do la Escríbanla del Juagado y a las 3 de la 
tardo pudiendo hacerse lee ofertes desde la. » l|í so ya • 
proceder » la venta en almoneda pública y Adinero de con- 
uteded'o“suertes do Estancia. Vitos en la 3. ■ 
Departamento de Tacuarembó, tesada cada ““XÍf?0/ 
^iL'^t^^í^ - ^odd^ Qypoai-
clónde lo. interesados—Montevideo, Julio 0 de 1880-Josd 
X. AiUuAo Eacribano de Comercio.

Oficina. Central
DC

MARGAS Y SEÑALES
No habiendo aun podido cerrarse el Registro 

General de las marcas y setales de la Repúbli­
ca, por faltar algunas délas empadronadas on 
vario* Departamentos, en el interés de evitar 
los perjuicio* que serian consiguientes; el in­
frascripto, con autorización Superior, previene 
qne lo* dueño# de marca* ó señales que no ha- 
pan sido incluidas en los Padrones formados por 
las Jefaturas de los respectivo* Departamento*, 
pueden presentar los boletos que acrediten su 
Propiedad directamente en esta Oficina Central 
ó bien en la* Sucursales que tiene establecidas 
en los Departamentos, hasta dentro del término 
de noventa dia* contado* desde esta fecha; en la 
inteligencia de qne vencido ese plazo, so cerra­
rá definitivamente el Registro y no se dará lu­
gar á ninguna reclamación.

Montevideo, Setiembre 20 de 1879.

Juan Y. Blanco, Director.

- , diaBoaicion del Dr. Don Daniel Granada Juez L. de Co- mt^ Phair' sab*r al fallido Don Fel x Munuabal y A sus 
“wterSfqna el informo del sindico y auto do rota activi­
dad do .u quiebra, ao encuentra en este oficina por el termi­
no do 30 din. A su disposición. Lo que hsgopúblico A sus 
efectos Montevideo Junio 10 de íjM-Jom Luía Abulto- 
Escribano de Comercio.

don Daniel Granada Jues L elPor diposicion del r ^ jetroactlvidsd de la quiebra 
Comercio, y en M ino® Mber A sua acreedores, que con 
te^V^d^lterYo de! presente alte recayó la siguiente re­
solución-«Vistos: por las consideraciones aducida# por el 8,0- 
dico se lija el 37 de Diciembre de 1879 como época de IA efec­
tiva cesación do pago# y Ligase uber uta resolución en 1» 
forma de derecho.

Logue hsgo público A aul efecto#—Montevideo, Mayo 14 
de 1880—JmJ ¿uü AntuAd—Escribano de Comercio.

LIBRERIA Y PAPELERIA
* DE

A. BARRENO Y RAMOS
25 do Mayo 855. eeq. 4 Cámaro* 

M0NTBV1DX0

U IltSTRACIOU ESPADOLA Y AMERICANA 
Periódico especial de bella* artes y actualidad** 

Director-propietario: D. Abelardo de Carlos 
Se publica los dios 8,15, ti y 30 de cada mee 

Esta notable revista publica en sus páginas no solo loa 
acontecimientos mas importantes <!“• o^u"*0 •“ “ “uu^o, 
sino también cuantos monumentos artísticos y notable*

PRECIOS DE SUSCRICION
En Montevideo, por un año.
» > por 8 mesas

15 $ oro 
8 • •

Por disposición del doctor don Daniel Granada Jues Le 
trado de Comercio, cito. IIamo y emplazo A don Guillerm 
luog para que en el termino de 30 dias comparezca ante este 
Juzgado A estar A derecho en los antea que le sigue el con­
curso Banco Oriental,'bajo apercibimiento. -Montevideo, 
Junio iI deiSSO.-JojJ Luís Antuña, EscribanodoComercío.

Por dispoci tendel Dr. Don Daniel GransdsJuML d* 
Comercio, cite, llamo emplazo A D. Antonio 4 » bajo 
en el termino de 3 • dias comparezca ante este J ®ju.J Luí# 
apercibimiento.—Montevideo. Junio 17 da 1 ov- 
Antulla. Escribano de Comercio.

Por disposición del Dr. don Daniel Granada Jues L. de Co­
meré! ■. cite llamo y emplazo A D O. B. Morello para que 
en el termino de 3 > dias comparezca ante este Juzgado A es­
tar A derecho en los auto# que le sigue el concurso Banco 
Oriental y A llenar la conciliación, bajo apercibimiento. 
— Montevideo^Jupio 17 Jo 1880 Jote ¿uú AnluAa -Escriba­
no de Comercio.

AVISOS REPETIDOS

COMPAÑIA
DE

SEGUROS com INCENDIOS
53-(Altos) CALLE SOL1S—53 

Nortb Brltlih and Mercantil^ 
LONDRES EDIMBURGO 

Fundada en 1809

En lo# departemento». coa el zumento que se* precito para 
cubrir el importo del franqueo.

LA MODA ELEGANTE ILUSTRADA 

fuuodico as «So**# Y gaSoarTA*
Sal* * las loa diaa 6.14. B > V> ds «8* ■«. Y “f* 

forma un hermoao volúmen da ““ 1-^^«a*’ 
lio, de escogida lectura conteniendo sobre 3MM grabados 
intercalados da tea maa tecleóles modas, y toda clase de 
labore* propia* de tenor**; 48 *8“™“ ^•£dEJ“ ¿?ro? 
iluminado! con colore* tinos;—dibujo* de tapicería,- -.4 
grandes patronea tema . • natura), con O a de I.Ouu mo elos 
L trajes, cora'as. túnicas, delantales, abrigo* y domas 
confeccione*. Batos patrones alternarte con las grande» bo­
tan de dibujos para bordados, que tanta aceptación han te­
nido en loa a oa anteriores, y una colección *• selectas pio­
nas de música moderna para canto y piano y piano solo, ori- 
Rinalea de toa maestros compositore* maa notable#de España 
Y del extranjero; 50 ó maa ejercicios de ingenio, «>mo son 
¿altos de caballo ó geroglillcoa; todo lo cual
FMCioao Auran, digno da ocupar, por su bellew. iujo y uu- 
lidad, un lujar preferente,-lo mismo en <1 gabioe»® uo i« 
aristocrática familia, que en la mesa de labor de la menos 
acomodada señorita.

La lectura es selecta 6 instructiva, y su contenido, exceda 
SO *1 «ño, da 10 tomos en 8 ®.

PRECIOS DE SUSCRICION
$ oro

En Montevideo, por en aro- —••............. 8» » .
, , por ! ¿¿mentó que sea pred.o

En loa departamentoa, con •*
para cubrir el importe del franfl® «¡««tía de ambos periódico* 

Se remitan números da muestra g Agencia: Moatevia loa que loa aoliciten. dlrigiéodese * la Agenae 
deo, calle K do Mayo núm. 35o oaAmbas publicaciones m obtienen en Montevideo por SU

^pRENTA a VAPop

S4^calle üerrvto—

Este establecimiento tipográfico, montado con máquinas á vapor de los últimos sistemas 
y con un surtido abundantísimo de tipos de todos los gustos y tamaños, ofrece sus servicios al 
público.

SE IMPRIMEN
estados, periódicos, revistas, folletos, carteles, . 

cuentas, facturas, 
recibos, diplomas, pólizas, esquelas, programas, conocimientos, memorias, 

tarjetas, boletos, cintas, tarifas, rótulos, pagarés, libros, 
catálogos, guias comerciales, 

etc., etc.
NOTA — Este establecimiento cuenta con operarios inteligentes que unirán al arto la ele­

gancia. Pondrá todo su esmero para que la impresión délos trabajos seal» más acabado.

Capital . . » • SuLOotMHMLOo
Premios on 10 año# huta 1577........................ $ 35.725,885 00
Pérdidas Pagadas id id.....................................» 21.752,8tñ.OO
Diaponibles para liquidación de pérdidas. . > 19.5OJ.0CO.00

COLEGIO DE SAN FRANCISCO
En este establecimiento de enseñanza ele­

mental y superior dirigida por el Sr. Gómez y 
Díaz, é instrucción universitaria regenteada por 
el Sr. Piaggio; tendrán lugar en el próximo 
mes de Julio los eximeses semetrales que allí 
se acostumbran

Se encuentra en venta cu todas 
las Boticas y Peluquerías de la ca­
pital.

Depósito General,Droguería y Bo­
tica del León de Oro, calle 18 de 
Julio esquina Couvcuclou. Montevi­
deo.

AGENTES EN CAMPAÑA

DESTETAS SJD-HERICABOS

ZUGARRAMURD1 Y C:
OFBKCEN SOS SERVICIOS PBOFES1OIVALES

Dentaduras completas y parciales, chapa de oro y cauchuc, con y sin extraccio 
de raicea, emplomaduras de oro y diferentes amalgamas

TRABAJO GARANTIDO
HORAS DE OFICINA DE 8 A 5 DE LA TARDE 

ZABALA NÚMERO 105. ESQUINA 15 DE MAYO 

N. 178—porra.

SASTRERIA Y ROPERIA
DE

SAN JOSE
ENTRE ARAPEY Y CONVENCION

Especialidad en ropa hecha y sobre medida, palios de todas clases
POR MAYOR YMENOR

Con SUCURSAL en la calle Itauingó entra Rincón y 25 de Mayo núm. 138 dirigida por el so­
cio y distinguido cortado^don ADRIAN CHITOLINI

Todas as personas, hombres y nifios de cualquier condición encontraran en esta acreditada cu1 
trajes de calidad superior y de corte y hechuras elegantes y perfeccionado* A precio* «amamanto 
módicos y sin rival.

Especialidad de ropa hecha para sacerdotes y sobre medida.'
En la misma casa hay depósito de toda clase de casimires de última novedad y da lo* mejores 

artículos ingleses y franceses que se reciben de Europa por todoa los paquetes.
N. B.—No olvidarse que se puede efectuar la venta á estos precios tan moderados rolo por la 

grao venta qne se hace, siendo esta casa antigua y muy conocida, y recibiendo loa artículos direc­
tamente de Europa.

Se avisa también al público que en la sucursal sobre dicha calle Ituzaingó se hacen trajes muy 
elegantes y perfeccionado* siendo la misma dirigida por el distinguido cortador y socio don Adrián 
Ghisolioi

COMPAÑIA
DE

SEGUROS MARITIMOS Y FLUVIALES 
53—(Altos) Calle Solis -53 

BRITISH AND FOREIGN 
LIVERPOOL Y LONDON

lA ¡UNICA COMPAjU INCUSA

Representada en Montevideo para aceptación 
de riesgos.

Capital 1.000,000.00 lib. e«t.
Loa agentes están plenamente autorizados por 

poderes legales para arreglar y pasar todos los 
reclamos justificados sin referencia alguna i las 
j"7¿í?«^£ 

ImíospA
445—25 de Mayo—145

En este centro de edocicion, se abren clases 
especiales, de 6 a 8 de la noche, de las siguien­
tes asignaturas: Matemáticas, Geografía gene­
ral, Historia Universal, Filosofía, Física, Quí­
mica, Historia natural y Latió.

De 6 1/2 á 8 1/2 de la noche, hay clases es­
peciales de los idiomas francés, inglés, italiano y | 
aloman, anexos á las clases de Aritmética co­
mercial, Teneduría de Libros, Economía políti­
ca, Estadística y domas asignaturas de la carre­
ra de comercio.

El Secretario.

NUEVA FABRICA DE VELAS DE CERA
CALLE 18 D £ JULIO IV. *66

(1SQUIN L QUEGUAY)

Al abrir sos puerta i esta nueva fabrica que 
emplea exclusiva me ni » la cera que se produce 
en el país, la que se i lanquea y depura por loa 
procedimientos y en L* aparatos inventados por 
el propietario, ofrece ¡i los consumidores de este 
artículo un surtido general y i precios mas re­
ducidos que a las importadas del extranjero, ga­
rantiendo al mismo tiempo su calidad y finura.

perm.

DEPOSITO DE PI NOS
DI

GERMAN LOECHNER
SE VENDEN PIANOS GARANTIDOS

SE ALQUILAN Y SE AFINAN
169—ItnzalDgó—169

(#1 lado da la Matriz)

Federico Canfield SXV-
lien. 131.

ALQUILERES
En el escritorio de J. C. Márquez se presta 

díuero Gesaa 200 $ para arriba con la simple ga­
rantía de los alquileres sin necesidad de hipote­
car la propiedad.

141-Zavala-141

LICEO UNIVERSITARIO
PLAN GENERAL

DI

ESTUDIOS
PRIMERA PARTI

JURISPRUDENCIA
Asignaturas-— Cursos completos y amplios 

de Derecho Natural y de Gentes, Derecho In­
ternacional, Derecho Constitucional, Derecho 
Civil, Derecho Penal, Procedimientos Judicia­
les, Economía Política, Derecho Administrati­
vo, Derecho Comercial y Derecho Público Ecle­
siástico.

SEGUNDA PARTE
• BACH.uLERATO EN CIENCIAS í LETRAS
1 Ciencias—Filosofía, Matemáticas, Histo­

ria Natural, Física, Química, Cosmografía y 
Astronomía.

11 Letras—Historia Universal, Literatura y 
Bellas Artes, Latinidad, Geografía Universal.

111 Aula de crítica y erudición—En el úl­
timo sfio de Bachillerato, como síntesis gene­
ral de los conocimientos adquiridos se coreará 
na Aula especial de crítica y erudición que 
tendrá por objeto el estudio de los conocimien­
tos mas vastos sobre Filosofía, Literatura, 
Bellas Letras 6 Historia, en sus relaciones 
con la civilización y la cultura.

IV Conferencias Catequístico-Filosóficas 
—En homenaje i la Religión del Estado y en 
obsequio al sentimiento religioso del Pueblo 
Oriental, se darán gratis y periódicamente, 
Conferencias sobre La filosofía del aCredo 
Católico*.

TERCERA PARTI
Estudios profesionales para Agrimensores.

CUARTA PARTI
Estudios especiales para Tenedores de libros, 

Contadores y Liquidadores.

QUINTA PARTE
Estudios profesionales para Escribanos pú­

blicos.
SIXTA PARTI 

AULA DE ADORNOS 
SEPTIMA PARTI 

A&WKmtA 
OCTAVA PARTI 

SOCIEDAD FILOMÁTICA
Con el objeto de que los estudian tea se a coa 

tumbren a las ciencias y aprendan á disentir y 
formarse convicciones propias, se ha instalado 
en el establecimiento una Sociedad Filomáti- 
ca, amantes de las. ciencias gobernada por 
una Comisión Directiva Giniral. con varias 
Secciones de Filosofía, Matemáticas, Histo­
ria, etc., presentando por turno y periódica­
mente los sócios un trabajo determinado y cuyo 
tema pónase en seguida a disensión.

Florida............................. ¿ 
Paysandú......................... 
Durazno .._•••• 
Porongos. . . . • . 
Mercedes...............................  
Colonia ...............................  
Fray Bentos . . . .
Artigas...............................
Salto .......
Canelones . • . . • 
Tacuarembó. .... 
Itaquí..................................... 
Ribera............................... 
Yaguaron......................... 
Aceguá . .........................
Santa Lucía. . . , 
ÜDiop'z.' • • • •
San J<*®...............................  
Dolores ...... 
Santana do Livramento. 
Minas..................................... 
Rocha....... 
Sauce......'.
Pando.....................................
Treinta y Tres. . . . 
Maldonado.............................

M. Cuetclld y Ca. 
Carolina Dubay. 
M. E. Ibañoz. 
Piquet y Zabater. 
Millón Hno*. 
Anselmo Criado. 
Solí y Nadal. 
Marque* Hnoe. 
Orcaeita* y Arteta. 
Angel Basso. 
Pablo Valdez. 
Antonio Díaz de Valle. 
Correa y Ca. 
Marque* Hno*. _ 
Julián del Campó. 
Jaime Sala y Armenga 
Bienra y Arada. 
Pedro Dia* y Ca. 
Juan SanguinetU 

> Correa v Ca. 
> Chape Hno* 
• L. Lorenzo y Lozada. 
> Fernando Castro. 
. Mariano Saldamando. 
. José A. Olivero*. 
. A. y Rebolledo.

Dr VISCA
Se ha mudado i la calle de 25 de Mayo 221

CASA AKISTIDE BEDUCHAUD
SE MUDÓ A LA CALLE SARANDÍ N? 177

ESPECIALIDADES DE LA CASA:

LIBRERIA ESPAÑOLA
DE LA CASA BOURET É HIJO DE PARIS

LIBRERIA ESPAÑOLA
DE LA CASA D. APPLETON Y C.‘ DE NUEVA YORK

Nicolás Pixtardo.

» h wmm GRAN REBAJA DE PRECIOS
EN EL GRAN BARATILLO DE CALZADO

POR MAYOR Y MENOR

CALLE DEL URUGUAY NÚM- 228 ENTRE DAIMAN Y RIO NEGRO

Tipos, útiles, cajas, viñetas, máquinas tipográficas. Pasta superior para 
cilindros tipográficos, tintas negra y de color 

para tipografía y litografía, papel de primera calidad para diarios

Hermosa colección de libros para premios; Obras y textos de escuelas: 
Estos libros se venderán á los mismos precios que los de París

Todos los libros, obras y textos de las dos casas arriba indicadas, son los 
que están generalmente adoptados en las Repúblicas del Plata, para los 
colegios y escuelas públicas.

Artículos diversos:
Máquinas de escribir de E. Remington, precio 100 pesos.' 
Relojes americanos, precios de Nueva-York.
Jabones y perfumes de la casa I. Eavenson de Filadelfia.
Máquina automática doméstica para tejer puntos de medias.

En esta acreditada casa sin rival en el ramo, se encuentra un inmejorable surti­
do de calzado extranjero de las mejores fábricas de Europa, de todas clases y pre­
cios sumamente baratos.

Las señoras y caballeros que deseen calzar un par de botines, botas ó zapatos* 
última novedad hechos en el país, elegantes y sólidos, tengan á bien pasar por es­
ta casa, donde encontrarán un surtido completo, á precios baratísimos. También 
se hacen de medida, con prontitud, elegancia y solidez.

Acudan, pues, áesta casa que seguramente quedarán satisfechos;
Juan Restelli.

103
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GRAN SASTRERIA

DE

861-25 DE MAYO—361

«ql

ii

224-Calle Rincon--226

dfiuuuuíüi^^

FARMACÉUTICOS EN PARIS, 8, RUE VIVIENNE.

El volante es la rueda grande que hay i la derecha de la máquina, y en el centro de este y por 
la parte de afuera, hay .un disco cuyo borde tiene dos muescas, la una en forma de ángulo y la otra 
cuadrada. .

Eq el volante y al lado del disco hay un seguro sugeto por medio de un tornillo que ajusta tres 
movimientos, siendo sostenido en nada uno de ellos por medio de un resorte; los estrenaos del se­
guro están hechos para encajar en cada una de las muescas, ó para quedar separado de ollas. 
De este modo el volante pondrá en movimiento la máquina ó girará solo sobre si.

Para do ser engañados fijarse bien en la lámina arriba que es de una máquina legítima SIN- 
GER de las mas perfeccionadas con rueda de triple acción—que fué patentada en Noviembre 1876.

CUIDADO CON LAS FALSIFICACIONES 
LIDGERWOOD MANUFACTURING C.° LIMITED 

Unicos agentes THE S1NGER MANUFG. C°

Donde se vende por mayor y menor, en depósito y despachado
N. 189— erm.

Ifipofosfitos de Grimault y G"
Todas las personas que padecen 

de afecciones del pecho, de los bron­
quios ó del pulmón, tales como: ca­
tarros f tisis, reumas y tos rebelde, 

deben hacer uso del Jarabe de 
IlipofoNÍlto de Cal de Gri- 
mault y C‘, el que prescrito hace 
afios por los médicos del orbe en­
tero, ha procurado siempre cura­
ciones maravillosas.

A favor de su uso constante, se 
calma la tos, desaparecen los 
sudores nocturnos, la alimenta­
ción de los enfermos se mejora 
con rápidez, dándo lugar á 
un aumento de peso al mismo 
tiempo que les procura un as­
pecto de floreciente salud, he­
chos que confirman las observa­
ciones siguientes: t

M!«^»!¿6WWW

Á los Módicos y á los Enfermos.
La TISIS 

TISMO, los

>—
incipiente, las ESCROFULAS, el RAQUI- 
CATARROS PULMONALES, la CLORO-

ANEMIA (colores pálidos) y la DISPEPSIA atónica 
(digestión difícil) se curan radicalmente con el ACEITE 
DE HIGADO DE BACALAO FERRO-QUINADO, inventado y 
elaborado exclusivamente por los farmaocutúos Carrera 
y Manetti, y aprobado y recomendado por el Consejo de 
Higiene Publica.—Hierro, Quinina y Aceite puro de hí­
gado de bacalao de Noruega: he aquí los componentes 
de esta preciosa medicina, que es a la vez medicamento 
y alimento muy conveniente en la convalescencia de 
toda enfermedad langa, pues es el mejor agente de re­
constitución organico-flsiologica. .

fió,^/™ A^r el !?«*• d« Hipofoz- 
uto Cal de Grimault y O en latíala pulmonar do todo* grado#; provoca onía 
mayoría de los casos un alivio completo ó 
a lo ménos una sensible mejoría. ■ 

(Tribuna médica) de Parto.

> Ocho tísico* del primor erado, tratados 
por medio del Jarabe de Hipofoatlto de 
Cal de Grimault y c* durante un espacio 
variando de seis semanas a cuatro meses, 
gozan hoy dia de tan buena salud que ya 
no se hecha de ver la presencia de los tu­
bérculos en el pulmón, manteniéndose el 
alivio dos años hace. ■

(Gaceta médica de Viena) Austria.

Wgado. Esta preparación quo no tiene rival, 
deja muy atras.las conocidas hasta 
techa. *

D- J. H. L.ANG.
(Mslburnz-AutlrzU*.)

31

Nuestro Jarabe de hlpofosQto de Cal, oolor de rosa, se espende 
en frascos ovales y llanos, con el sello del Gobierno francés, la marca 
a de fábrica y la firma de Grimault y C*.

DEPÓSITO EN LAS PRINCIPALES FARMÁCIAS.

•••••♦•.♦.•.•♦A

El verdadero remedio para los RESFRIOS, TOS CON­
VULSA, TOS NERVIOSA, CATARROS BRONQUIA­
LES, IRRITACIONES DEL PECHO, ESTOMAGO y 
GARGANTA, es el Jarabe pectoral de Lactucario balsámico, 
aprobado por el Superior Consejo de Higiene Pública, y 
solamente elaborado en la Botica del Globo de Montevideo.

La lactancia artificial y mercenaria, los alimentos impro­
pios y muchas veces la dentición, son causa de l^s frecuentes 
y á menudo fatales desarreglos de las vías digestivas—Em­
pacho—de los jóvenes seres que no pudiendo nutrirse se 
debilitan y mueren sino se les administra el Jarabe para 
Empacho que el Honorable Consejo de Higiene Pública 
aprobó, y las madres de familia bien conocen y aprecian. 
Solo él de la Botica del Globo de Montevideo, adonde se 
inventó y elabora debe considerarse legitimo.

La falta de apetito, los dolores de estomago, la 
debilidad, los colores pálidos, y las enfermedades 
del bello sexo en general, se combaten con el Vino de 
quina ferruginoso de la Botica del Globo de Montevideo.

Esta casa recibe constantemente de Noruega el verdadero 
ACEITE DE HIGADO DE BACALAO, que expende 
á módicos precios.

DEPOSITO GENERAL

8—18 de Julio—8

ÍT Todas las citadas medici­
nas son legitimas si lle­
van la siguiente marca 
de fábrica registrada y 
el librito ó método fiara 
usarlas.

UH IMS MI CMS
Media Patente (Best Rolled) Núms, 2 á 6

PATENTE EXTRA-FINO (BEST DRAWN ANNEALED) N. 2 A 9
ACERO EXTRA-FINO (BEST STEEL) NUMS. 4 A 8

CALIDAD GARANTIDA Y PRECIOS MODICOS
W?1 MEIKLE & C¿

4lT-SOLIS-4á'7

Creo cumplir con mi deber avisando á mi numerosa clientela y al público en ge­
neral,que me he puesto en comunicación con las principales fábricas de Inglaterra 
y Frangía y con la casa de Ramoneda y Lluch de Tarrasa y SabadeU (España); cu­
yas casas obtuvieron el primer premio por sus excelentes trabajos en las exposicio­
nes de Filadelfia y París; prometiendo ahora á las personas que gusten honrarme 
con su confianza que no tendrán nada que desear en el servicio de mi casa, tanto 
con respecto á los ricos y elegantes géneros de alta novedad que he recibido direc­
tamente como por lagran rebaja de precios que por esta causa he podido establecer.

a 29-pera.

VINO JARABE de DUSART
DE

Laclo-Fosfato de Cal
FlLADtLTI* 1876

El Fosfato de cal es la sustancia 
mineral mas extendida en el hom­
bre como en los animales. Forma la 
totalidad de los huesos y entra en 
la composición de las carnes y de la 
sangre. Para que la salud del hom­
bro esté asegurada,’el cuerpo debe 
contener una cantidad determinada 
de fosfato; cuando falta, la enfer­
medad sobreviene, y tan luego como 
se principia á tomarlo, vuelven las 
fuerzas y el apetito.

La mujer embarazadas la ttodriza, 
el niño que está creciendo y desarro­
llándose, necesitan á menudo del 
Fosfato de cal; en este caso, la 
madre se debilita, pierde SU leche 
las calidades nutritivas, el niño por 
su parte desmejora, padece de cóli­
cos, de diarrea, crece penosamente, 
su dentición se verifica mal, sus pier­
nas se niegan a sostenerle. En estos 
diferentes casos es cuando la admi­
nistración del Fosfato de cal pro­
duce efectos sorprendentes. No es 
menor su eficacia si se trata de de­
volver todo su rigor á una constitu­
ción empobrecida, sea por excesos de 
trabajo ó de placeres, ó bien por una 
alimentación defectuosa ó por una 
larga enfermedad,

Antes de los injP0^^^?^ 
de M. Dusart, el Fosfato de cal no 
era conocido sino en el estado de 
polvos insolubles que con frecuencia 
pasaban por el estomago y los intes­
tinos sin provecho alguno. De aquí 
su escaso empleo en terapéutica 
Pero, en la actualidad, M. Dusart 
ofrece este precioso agente bajo una 
forma soluble, digestible, fácilmente 
asimilable; así, el vino y el Jarabe 
de Lacto-fosfato de cal que llevan 
su nombre, han merecido desde su 
aparición la mas favorable y entu­
siasta acogida del cuerpo médico 
Francés.

En resúmen, el Vino y el Ja­
rabe de Dusart tienen la virtud 
de dar fuerzas, dando apetito, y de 
contribuir por la acción del Fosfato 
de cal á la consolidación de los hue­
sos, á la formación de los músculos 
y al enriquecimiento de la sangre.

Convienen:
A lo* niño* pálidos 

ó raquíticos,
A lo* que Pa*’c®n 

do dolores do «- 
tómago,. _

A los tísico*.

A las Jóvenes que 
están desarro­
llándose,

A los enfermos del 
pecho,

Alta ancianos debilei,
a las nodriza!, para aumentar

la lecho y evitar loi cólico* y la diarrea 
á «us criatura*.

Nos limitaremos A citar la* observacio­
nes siguiente* :

• El Fosfato Me cal, conviene i M"*1*** 
Espionas i quienes el aceite de hígado de 

acalco incomoda ó cansa, porque aun 
cuando no obre, exactamente del mismo 
modo, constituye sin embargo un elemento 
de restauración y fuerza. .

D' GUBLER.
Medico de les Hospitales de Parto.

• Bu la* convalecencia* de fiebres tifoi­
deas, en 1* albuminuria, en el diabetes, 
allí en fin, donde la economía está honda­
mente lastimada, el Lacto-fosfato de cal 
produce lo# mas rápidos efecto* reconsti­
tuyente*. ,

Observación de los D» blache 
M0N0D y TARDIEU.
Médicos de lo# Hospital## da Parto.

• Mediante el empleo del Lacto-fosfato 
de cal con las nodrizas coya lecho alterada 
había producido diarrea verde y serosa, 
hemos visto desaparecer el mal y recupe­
rar loo nifios la salud. .

D” DOLBEAU y PAQUET, 
Inaaiciun Mistral.

• Siempre que el aceite de hígado de 
bacalao rutaba indicado, hemos tenido oca* 
*ion de ver cuan ventajoso era dar & la 
par el Jarabe de Dusart, cuyas propieda­
des aperitivas completan U acción medi­
camentosa. ,

B' RIANT, 
kuttiguioa## experiméntale* #obr« *1 

r Olfato a* cal.

* Ha publicado varios ca*o* de tísi* con- 
firmada, nno da ello* con destrucción 
completa de un pulmón, curados merced 
al u#o dal vino y del Jarabe de Duiart 
con la carne cruda como alimento. ,

D- DELZENNE.

■ La prontitud con la cual el apetito so 
recobra bajo la influencia del Vino dí 
Dusart en Im personas ancianas y adul­
tas debilitadas, puede caracterizar este 
medicamento; nunca me ha desmentido. .

D' PINSL.

• Ra empleo en la tubarculiiacion ea 
doble; primero favorece, como lodai lu 
sales calcárea*, la tiasformaeion cretácea 
del tubérculo y además ejerce en la nutri­
ción una acción de la* maa importante*. .

D" RABUTEAU.

* El Lacto-fosfato ha dado siempre lo* 
maa felice* resultado*, facilitándo la diges­
tión , dando riqueza y abundancia a la 
¡oche, y vigor a los nifios. . ,

D’ FE8TRAERT8, 
Director del Escalpelo médico de Bélgica*

En París, casa GRIMAULT e 0a, 8, me Vivienne
Y EN LAS PRINCIPALES BOTICAS E DROGUERÍAS.
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